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I. INTRODUCCIÓN 

El presente documento es parte de la Evaluación piloto en Sinaloa del Modelo de 

Términos de Referencia para la Evaluación de los Fondos del Ramo General 33, cuyo 

objetivo final es emitir recomendaciones para la elaboración de un instrumento de 

evaluación de los Fondos del Ramo General 33. 

Este documento forma parte de los hallazgos finales de la evaluación del Fondo 

de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA), el cual tiene como destino de 

los recursos al Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de 

Sinaloa. 

Este documento se divide en seis apartados: Introducción, Características 

Generales del Fondo, Valoración Nominal del Fondo, en la cual se reportan los 

resultados de las entrevistas realizadas a los responsables de las áreas que ejercen 

los recursos del Fondo, Valoración Ordinal del Fondo, donde se da respuesta a 39 

preguntas de evaluación, análisis FODA del Fondo, y Conclusiones y 

recomendaciones. 

Las respuestas a las preguntas de la Valoración Ordinal se fundamentan en 

evidencia documental. De las 39 preguntas, 11 se contestan de forma abierta 

(Pregunta abierta), lo cual significa que no procede una valoración ordinal cuantitativa, 

por lo que esta pregunta no toma ningún valor. Las 28 preguntas restantes se 

contestan de forma cerrada, lo cual significa que la pregunta puede ser “Negativa” o 

“Positiva”. La pregunta es “Negativa” y tiene un nivel 0 cuando no se cuenta con 

evidencia documental de que los ejecutores del Fondo cumplen de manera favorable 

los diferentes cuestionamientos contenidos en la pregunta. En caso de contar con 

evidencia documental que sustente favorablemente lo establecido en la pregunta, ésta 

será “Positiva” y el nivel asumirá un valor mínimo de 1 y un valor máximo de 3 

unidades conforme se establece en los Términos de Referencia. 

La Valoración Ordinal del Fondo se integra de siete secciones temáticas: 

alineación estratégica y programática, normatividad, cobertura y complementariedad, 
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información para la eficacia, elementos sobre la eficiencia, administración y gestión, y 

resultados obtenidos. Las fuentes de información para las respuestas se incluyen 

como notas al pie de página. 

Al final del documento se presentan los Anexos señalados en las respuestas a las 

preguntas de la Valoración Ordinal. 
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II. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL FONDO 

La puesta en operación del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA) no 

fue resultado de la conceptualización de un problema que se pretendiera atender, sino del 

proceso de descentralización de los servicios de salud que administraba el Gobierno Federal 

a través de la Secretaría de Salubridad y Asistencia. Desde su origen, los recursos del 

Fondo hacia la entidad se canalizan a la operación de los Servicios de Salud de Sinaloa 

(SSS), el cual es un Organismo Público Descentralizado de la administración pública estatal, 

con personalidad jurídica y patrimonio propio. Este organismo se creó como resultado de la 

modificación de la Ley General de Salud en 1996, la cual redistribuyó las competencias entre 

las instancias federales y estatales, correspondiéndoles a estas últimas las atribuciones 

contenidas en el artículo 13, apartado B de dicha Ley. Como respuesta a la modificación de 

la Ley General de Salud, el 20 agosto de 1996 se suscribió el Acuerdo Nacional para la 

Descentralización de los Servicios de Salud entre la Federación y las Entidades Federativas. 

De este Acuerdo Nacional, se desprendió el Acuerdo de Coordinación para la 

descentralización integral de los Servicios de Salud suscrito el mismo día por la Federación y 

Gobierno del Estado de Sinaloa, en el que se establecieron las bases, los compromisos y las 

responsabilidades de las partes para la reorganización y la descentralización de los servicios 

de salud en el estado. 

Se establece como objetivo del FASSA el resumen narrativo del objetivo de Propósito de 

la Matriz de Indicadores para Resultados elaborada para el Fondo por parte de la entidad 

coordinadora del mismo, que en este caso es la Secretaría de Salud, con asistencia de la 

SHCP. Este objetivo se establece como: “Los servicios de salud de las entidades federativas 

cuentan con personal médico para fortalecer la cobertura de salud”.  

El objetivo del FASSA se vincula a la Estrategia 2.3.1. “Avanzar en la construcción de un 

Sistema Nacional de Salud Universal”, a la Estrategia 2.3.2. “Hacer de las acciones de 

protección, promoción y prevención un eje prioritario para el mejoramiento de la salud” y a la 

Estrategia 2.3.3. “Mejorar la atención de la salud a la población en situación de 

vulnerabilidad”, todas del Objetivo 2.3. “Asegurar el acceso a los servicios de salud”, del Plan 

Nacional de Desarrollo 2013 – 2018. Por lo que concierne al Programa Sectorial de Salud 

2013 - 2018, debido a las amplias atribuciones que tienen los servicios de salud estatales, el 
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objetivo del FASSA se vincula con todos los objetivos de este Programa. Por otra parte, el 

objetivo del FASSA se vincula con el Objetivo 1 “Garantizar la calidad y calidez en la 

atención a la salud de la persona” y con el Objetivo 2 “Fomentar y promover acciones para 

asegurar una sociedad saludable”, del capítulo 2-c “Salud y Protección Social”, del Plan 

Estatal de Desarrollo 2011 – 2016. 

En cuanto a la descripción de los servicios a los que están dirigidos los recursos del 

FASSA, en el artículo 29 de la Ley de Coordinación Fiscal y los artículos 3º, 13 y 18 de la 

Ley General de Salud se establece que los recursos del Fondo están dirigidos a otorgar 

atención médica, preferentemente en beneficio de grupos vulnerables. Además, los recursos 

del FASSA se orientan a los siguientes rubros: Protección Social en Salud, atención materno 

– infantil, nutrición materno-infantil en los pueblos y comunidades indígenas, salud visual, 

salud auditiva, planificación familiar, salud mental, organización, coordinación y vigilancia del 

ejercicio de las actividades profesionales, técnicas y auxiliares para la salud, promoción de la 

formación de recursos humanos para la salud, coordinación de la investigación para la salud 

y el control de ésta en los seres humanos, información relativa a las condiciones, los 

recursos y servicios de salud en el país, educación para la salud, orientación y vigilancia en 

materia de nutrición, prevención y el control de los efectos nocivos de los factores 

ambientales en la salud del hombre, salud ocupacional y saneamiento básico, prevención y 

el control de enfermedades transmisibles, prevención y control de enfermedades no 

transmisibles y accidentes, prevención de la invalidez y rehabilitación de los inválidos, 

asistencia social, y el programa contra el alcoholismo y tabaquismo. 

La población Potencial y Objetivo para la atención de los Servicios de Salud de Sinaloa 

es la que se denomina población Abierta (población no derechohabiente). La población 

Objetivo es igual a la población Potencial debido a que en este tipo de servicios no se puede 

rechazar parte de la población Potencial que requiere atención médica o preventiva. La 

población Atendida es variable dependiendo del tipo de atención, ya que en servicios de 

prevención, como campañas contra el dengue, la población Atendida es el total de la 

población en el estado, en tanto que en atención hospitalaria la población Atendida es la que 

ingresa en una unidad hospitalaria o recibe atención médica. 
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El presupuesto autorizado modificado del FASSA para el estado de Sinaloa en 

2013 fue de $1,951,801,942.00 pesos, que ejerció en su totalidad, por lo que tuvo una 

eficacia de 100%. El presupuesto radicado por la SHCP para 2013 fue de 

$1,944,652,909 pesos. El presupuesto autorizado modificado en 2010 fue de 

$1,469,677,802 pesos, en 2011 fue de $ 1,655,901,818 pesos y en 2012 fue de $ 

1,879,304,160 pesos. 

El Fondo tiene indicadores estratégicos (indicadores de Fin y Propósito) y de 

gestión (Componente y Actividad), conocidos como Indicadores del Portal Aplicativo 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (PASH), estructurados en una Matriz 

de Indicadores para Resultados. Al considerar la información de cierre de la Cuenta 

Pública realizada por la Secretaría de Salud Federal, la mayoría de los indicadores 

estratégicos y de gestión presentan un comportamiento satisfactorio (porcentaje de 

cumplimiento de meta superior a 90% y menor a 130%), por lo que se puede 

establecer que el desempeño del FASSA ha sido positivo en el ejercicio 2013. 

La etapa de planeación inicia con la integración del Programa Anual de Trabajo 

(PAT) de los Servicios de Salud de Sinaloa por parte de la Dirección de Planeación de 

la Secretaría de Salud y la Subdirección de Recursos Financieros de la Dirección 

Administrativa. El PAT se elabora bajo las directrices de la Dirección General de 

Programación y Presupuesto de la Secretaría de Salud Federal y, en consecuencia, se 

toma en cuenta para determinar el FASSA global dentro del Presupuesto de Egresos 

de la Federación. Asimismo, la Dirección de Planeación integra y elabora el Programa 

Operativo Anual (POA), el cual se presenta a la Secretaría de Administración y 

Finanzas (SAF) para el anteproyecto de Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos 

del estado. Una vez que la SHCP publica los montos definitivos del FASSA para el 

estado de Sinaloa y se da a conocer los recursos estatales en salud, la Dirección de 

Planeación y la Subdirección de Recursos Financieros hacen la distribución definitiva 

de presupuesto entre las respectivas áreas del sector. Conforme se ejerce el 

presupuesto durante el año, la Dirección de Planeación, auxiliada por el Departamento 

de Evaluación y Seguimiento, se encarga de coordinar el sistema de evaluación y 

seguimiento de programas y proyectos en salud. Para cumplir esta atribución, la 

Dirección implementa sistemas de autoevaluación de los servicios de salud, y reporta 
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el avance de los indicadores de salud en el Portal de Aplicativo de la Secretaría de 

Hacienda (PASH), entre otras acciones.  
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III. VALORACIÓN NOMINAL DEL FONDO 

En entrevista realizada con directivos de los Servicios de Salud de Sinaloa y de la 

Secretaría de Salud, se constató la estrecha colaboración que existe entre el 

organismo operador y la dependencia normativa. El organismo Servicios de Salud de 

Sinaloa es el único destinatario de los recursos del FASSA. 

En cuanto al problema social que los recursos del FASSA contribuyen a atender, 

los servidores públicos señalaron que los recursos están dirigidos a la atención médica 

de la población no derechohabiente (denominada por ellos “población abierta”), la cual 

no cuenta con un sistema de seguridad social por parte de alguna institución de salud 

como el IMSS o el ISSSTE. 

Uno de los principales beneficios que recibe la población abierta de los recursos 

del Fondo es la atención médica en unidades de consulta externa y hospitalaria. Otro 

de los beneficios es la prevención de la salud, como los servicios de atención a la 

salud reproductiva o a las adicciones. Otro tipo de beneficio es el que obtiene la 

población en general de programas o campañas masivas de prevención, como la 

vigilancia epidemiológica o las campañas para controlar el dengue. 

En cuanto a la utilización de los recursos del Fondo, se mencionó en entrevista 

que el gasto se canaliza principalmente al pago del sueldo del personal médico 

(alrededor de 85% de los recursos), al gasto de operación (aproximadamente 14.6%) y 

el resto a servicios (0.04%). Como fuente adicional de ingresos de los Servicios de 

Salud de Sinaloa, la Dirección de Prevención y Promoción de la Salud cuenta con 

recursos del Convenio Específico para el Fortalecimiento de Acciones de Salud 

Pública en las Entidades Federativas (AFASPE), del Seguro Popular (Anexo 4) y de 

programas federales como Caravanas de la Salud. En el caso de la Dirección de 

Atención Médica, la operación de las 23 unidades médicas de 2º nivel se cubre con 

recursos estatales. Se mencionó que el recurso estatal recibido permite que las 

unidades médicas operen en un nivel óptimo. 

En cuanto al proceso de gestión de los recursos del Fondo, se mencionó que el 

proceso completo involucra a dos instancias del sector salud en múltiples aspectos: la 

Secretaría de Salud estatal como instancia normativa y los Servicios de Salud de 
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Sinaloa como instancia ejecutora. Un ejemplo es la elaboración del presupuesto, que 

es una atribución de la Dirección de Planeación de la Secretaría de Salud estatal pero 

en la que participa de manera estrecha la Subdirección de Recursos Financieros de la 

Dirección Administrativa de los Servicios de Salud de Sinaloa. Esta Subdirección 

colabora para definir la estructura programática y mantiene una comunicación 

constante con las áreas operativas, como la Dirección de Prevención y Promoción de 

la Salud y la Dirección de Atención Médica de los Servicios de Salud de Sinaloa, así 

como con el resto de la direcciones adjetivas (administración, jurídico, contraloría, 

sistemas tecnológicos, entre otras), y las áreas staff de la Secretaría de Salud estatal. 

La asignación presupuestal se hace con base en un diagnóstico y mediante el 

monitoreo permanente que realizan los propios directores de las áreas de prevención 

y promoción de la salud y atención médica de los Servicios de Salud de Sinaloa. A 

partir de este monitoreo se hace la planeación y programación de los recursos que se 

presentan tanto a las instancias federales de salud encargadas de gestionar el 

presupuesto en materia del Fondo de Aportaciones como a la Secretaría de 

Administración y Finanzas para la distribución del presupuesto hacia la direcciones de 

los Servicios de Salud de Sinaloa que utilizan recursos estatales. Para esta etapa es 

fundamental el trabajo que realizan los enlaces con las Direcciones de Prevención y 

Promoción de la Salud y de Atención Médica, ya que junto con los Directores 

identifican las prioridades de atención para integrar los anteproyectos de presupuesto. 

No obstante, la planeación de la estructura programática también se realiza 

atendiendo las directrices establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo del Gobierno 

Federal y el Plan Estatal de Desarrollo del Gobierno del Estado, así como los perfiles 

epidemiológicos propios del estado sinaloense. Esta planeación implica establecer las 

metas de los indicadores para cumplir con los objetivos de la política de salud federal y 

estatal.  

Una vez asignado el presupuesto entre las áreas, el seguimiento del mismo se 

realiza de manera trimestral por parte del Departamento de Evaluación y Seguimiento, 

el cual está adscrito a la Dirección de Planeación de la Secretaría de Salud. En este 

Departamento se recopila la información financiera de todas las áreas y se elaboran 
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los reportes para la SAF y para la SHCP mediante el Portal Aplicativo de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público (PASH). 

La evaluación es una de las etapas de gestión que presenta un área de 

oportunidad y que se desea fortalecer. Uno de los retos planteados por los directivos 

entrevistados es profundizar en las metodologías de evaluación para poder establecer 

con mayor rigor los resultados e impactos del Fondo. Se enfatizó que es necesario 

tener más precisión en los indicadores que se van a evaluar para que realmente 

reflejen los resultados que las acciones de salud van teniendo y poder orientar la 

planeación con mayores elementos, ya que la prioridad para los directivos de los 

servicios de salud es que los recursos invertidos generen los mayores beneficios 

posibles para la población en materia de salud. 

Durante la entrevista, funcionarios de la Dirección de Planeación señalaron que se 

ha trabajado en la cuestión normativa, y que en 2013 publicaron el Reglamento Interno 

de los Servicios de Salud de Sinaloa, el Manual de Organización de la Secretaría de 

Salud y el Manual de Organización de los Servicios de Salud de Sinaloa, en tanto que 

el Manual de Procedimientos de los Servicios de Salud de Sinaloa ya está elaborado y 

sólo faltan las firmas de autorización para su publicación y difusión. 

En cuanto a la información que les serviría para tomar nuevas decisiones que 

mejoren la eficacia o eficiencia en la aplicación de los recursos del Fondo, está la 

generación de información a partir de los datos que generan los servicios de salud, lo 

que permitiría tomar mejores decisiones en materia de planeación. 

Durante 2013, los recursos recibidos por el Fondo y otras fuentes de 

financiamiento permitieron llevar a cabo todas las acciones programadas para el año, 

por lo que se brindó la atención a la población que solicitó los servicios de salud y se 

realizaron las campañas de prevención previstas. 
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IV. VALORACIÓN ORDINAL DEL FONDO 

SECCIÓN 1. ALINEACIÓN ESTRATÉGICA Y PROGRAMÁTICA 
1. ¿Está definido de forma explícita el objetivo del Fondo? 

Respuesta: 
Positiva 

Nivel: 2. Se cuenta con un documento en el que se establece con claridad el 
objetivo delimitado para el Fondo, y el documento cuenta con dos de las tres 
características establecidas en la pregunta. 

Consistencia:  
2 y 3. 

a) El objetivo del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA) se ha tomado del 

resumen narrativo del objetivo de Propósito de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 

establecida en el Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (PASH), el 

cual señala “Los servicios de salud de las entidades federativas cuentan con personal médico 

para fortalecer la cobertura de salud”1. Este objetivo se considera pertinente porque la mayor 

parte de los recursos del Fondo se destinan a sueldos y prestaciones del personal médico y 

administrativo, lo que está en línea con el Propósito de la MIR, el cual se enfoca al personal 

médico para fortalecer la cobertura. El tipo de intervenciones que llevan a cabo con los 

recursos del Fondo se establecen en el Artículo 29 de la Ley de Coordinación Fiscal2, que 

señala que los recursos se utilizarán para apoyar a ejercer las atribuciones que les competan 

en términos de los artículos 3º, 13 y 18 de la Ley General de Salud3. Conforme a los artículos 

3º, 13 y 18 de dicha Ley, los servicios públicos estatales tienen las siguientes atribuciones en 

materia de salubridad general: atención médica, preferentemente en beneficio de grupos 

vulnerables; la Protección Social en Salud; atención materno – infantil; nutrición materno-

infantil en los pueblos y comunidades indígenas; salud visual; salud auditiva; planificación 

familiar; salud mental; organización, coordinación y vigilancia del ejercicio de las actividades 

profesionales, técnicas y auxiliares para la salud; promoción de la formación de recursos 

humanos para la salud; coordinación de la investigación para la salud; entre otras. 

b) El objetivo del FASSA es conocido por los directivos de los principales procesos de gestión, 

los cuales además mostraron un sobresaliente grado de articulación entre las áreas. 

c) No está en el ámbito de las atribuciones de los ejecutores del Fondo modificar el objetivo del 

Propósito de la MIR establecida en el PASH.   

                                                           
1
 Gobierno del Estado de Sinaloa, Secretaría de Administración y Finanzas, “Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda 

Pública”, Cuarto Trimestre 2013. 
2
 H. Congreso de la Unión, Ley de Coordinación Fiscal, D.O.F. 12 de diciembre de 2011. 

3
 Secretaría de Salud, Ley General de Salud, D.O.F. 24 de abril de 2013. 
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2. ¿Existe vinculación entre el objetivo del Fondo con el Plan Nacional de Desarrollo o con algún programa 
sectorial o especial a nivel federal? 

Pregunta 
abierta 

No procede valoración ordinal Consistencia:  
1, 3 y 4. 

El objetivo del FASSA, mencionado en la respuesta a la pregunta 1 se vincula a la Estrategia 

2.3.1. “Avanzar en la construcción de un Sistema Nacional de Salud Universal”, la Estrategia 

2.3.2. “Hacer de las acciones de protección, promoción y prevención un eje prioritario para el 

mejoramiento de la salud” y la Estrategia 2.3.3. “Mejorar la atención de la salud a la población en 

situación de vulnerabilidad”, ambas del Objetivo 2.3. “Asegurar el acceso a los servicios de 

salud”, del Plan Nacional de Desarrollo 2013 – 20184. 

Para el caso del FASSA, la entidad coordinadora del Fondo es la Secretaría de Salud 

Federal, por lo cual se analiza la vinculación que existe entre el objetivo del FASSA con los 

objetivos del instrumento de planeación sectorial elaborado por la Secretaría de Salud5. 

Por lo que concierne al Programa Sectorial de Salud 2013 - 20186, debido a las amplias 

atribuciones que tienen los servicios de salud estatales, el objetivo del FASSA se vincula con 

todos los objetivos del Programa Sectorial mencionado, los cuales se enlistan a continuación: 

Objetivo 1. “Consolidar las acciones de protección, promoción de la salud y prevención de 

enfermedades”; Objetivo 2. “Asegurar el acceso efectivo a servicios de salud con calidad”; 

Objetivo 3. “Reducir los riesgos que afectan la salud de la población en cualquier actividad de su 

vida”; Objetivo 4. “Cerrar las brechas existentes en salud entre diferentes grupos sociales y 

regiones del país”; Objetivo 5. “Asegurar la generación y el uso efectivo de los recursos en 

salud”; Objetivo 6. “Avanzar en la construcción del Sistema Nacional de Salud Universal bajo la 

rectoría de la Secretaría de Salud”. 

  

                                                           
4
 Gobierno de la República, Plan Nacional de Desarrollo 2013 – 2018, VI. Objetivos, estrategias y líneas de acción. VI.2. México Incluyente, D.O.F, 20 de mayo 

de 2013. 
5
 SHCP, “Lineamientos para informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito 

Federal, y de operación de los recursos del Ramo General 33”, D.O.F., 25 de abril de 2013. 
6
 Secretaría de Salud, Programa Sectorial de Salud 2013-2018, D.O.F. 12 de diciembre de 2013. 
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3. ¿Existe vinculación entre el objetivo del Fondo con objetivos del Plan Estatal de Desarrollo? 

Pregunta 
abierta 

No procede valoración ordinal Consistencia:  
1, 2 y 4. 

El objetivo del FASSA mencionado en la respuesta de la pregunta 1 se vincula con la Línea 

Estratégica “Otorgar atención médica eficiente y oportuna”, la cual está orientada a “Consolidar un 

sistema de salud eficaz y seguro, con acciones enfocadas a la mejor atención médica, como la 

calidad en el servicio en unidades médicas acreditadas y procesos que garanticen el abasto y la 

supervisión de la red de unidades, asegurando el acceso a servicios médicos a una 

infraestructura de salud con el reforzamiento universal del seguro popular para atender al total de 

la población sinaloense”, del Objetivo 1 “Garantizar la calidad y calidez en la atención a la salud 

de la persona”, del capítulo 2-c “Salud y Protección Social”, del Plan Estatal de Desarrollo 2011 – 

20167.  

Asimismo, el objetivo del FASSA se vincula con la Línea Estratégica “Lograr que la población 

adopte estilos de vida saludables”, la cual está orientada a “Implantar la atención preventiva 

integral, con la finalidad de mejorar los resultados obtenidos en la prevención de enfermedades y 

de los diferentes factores de riesgo de la población, mediante una estructura ágil y coordinada 

entre los sectores inmersos, logrando la identificación más temprana de los perfiles de riesgo, 

como son las enfermedades crónico degenerativas, de sobrepeso y oncológicas, y acciones más 

estrictas en la vigilancia epidemiológica, la salud mental y la creación de centros y consejos 

especializados con la finalidad de disminuir los indicadores de mortalidad; asimismo, contribuir en 

el mejoramiento de la salud de la población con la promoción del deporte”, del Objetivo 2 

“Fomentar y promover acciones para asegurar una sociedad saludable”, del Plan Estatal de 

Desarrollo 2011 – 2016. 

 

  

                                                           
7
 Gobierno del Estado de Sinaloa, Plan Estatal de Desarrollo 2011 – 2016, 2-c Salud y Protección Social. 
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4. ¿Existe vinculación entre los objetivos del Programa Estatal relacionado con el Fondo, con objetivos del Plan 
Estatal de Desarrollo? 

Pregunta 
abierta 

No procede valoración ordinal Consistencia:  
1, 2 y 3. 

No se cuenta con un Programa Sectorial de Salud para el estado de Sinaloa vigente en 2013. 

Sin embargo, puesto que los recursos del FASSA se destinan en su totalidad al Organismo 

Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Sinaloa, se toma el Decreto de 

creación de dicho organismo8 para establecer la vinculación existente entre el objetivo del 

Fondo con los objetivos del organismo al que le son asignados los recursos. 

El objetivo del FASSA mencionado en la respuesta de la pregunta 1, “Los servicios de 

salud de las entidades federativas cuentan con personal médico para fortalecer la cobertura de 

salud”, se vincula con varios numerales del objeto de los Servicios de Salud de Sinaloa, 

establecidos en el artículo 2º del Decreto de creación del Organismo, como son el numeral III.- 

“Realizar todas aquellas acciones tendientes a garantizar el derecho a la protección de la Salud 

de los habitantes del Estado”, el numeral VI.- “Realizar todas aquellas acciones que sean 

necesarias para mejorar la calidad en la prestación de los servicios de salud”, y el numeral VII.- 

“Promover la ampliación de la cobertura en la prestación de los servicios, apoyando los 

programas que para tal efecto elabora la Secretaría de Salud del Gobierno Federal”. 

 

  

                                                           
8
 Gobierno del Estado de Sinaloa, “Decreto que Crea el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Sinaloa”, Artículo 2º. Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Sinaloa, 8 de octubre de 1996. 
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5. ¿Se cuenta con un diagnóstico a nivel estatal o municipal en el que se identifique con claridad la relación con el 
objetivo del Fondo? 

Respuesta: 
Positiva 

Nivel: 2. Se cuenta con un diagnóstico relacionado con el Fondo, y el 
diagnóstico cuenta con dos de las tres características establecidas en la 
pregunta. 

Consistencia:  
1. 

a) No se cuenta con un Árbol de Problema para los Servicios de Salud de Sinaloa en su 

conjunto. Se cuenta con un Árbol del Problema para dos diferentes problemáticas (Mortalidad 

Infantil y Vectores) que atiende el Fondo, en el que se señalan las causas, los efectos y las 

características del problema, elaborados con base en la Metodología del Marco Lógico. Estos 

ejercicios de diagnóstico fueron elaborados a mediados de 2012 como parte de la 

implementación del Presupuesto basado en Resultados (PbR) y la construcción del Sistema 

de Evaluación del Desempeño (SED) en la Secretaría de Administración y Finanzas (SAF) y 

la Secretaría de Innovación Gubernamental (SIG). 

b) La Dirección de Prevención y Promoción a la Salud de los Servicios de Salud de Sinaloa 

cuenta con un documento diagnóstico detallado9, en el que se presenta la cuantificación y las 

características de la población que presenta problemas en materia de salud por grupo de 

edad (menores de 9 años, de 10 a 19 años, hombres de 20 a 59 años, mujeres de 20 a 59 

años, y 60 años y más)10. En este diagnóstico se presenta el perfil epidemiológico por grupo y 

tiene como objetivo contribuir al control de la morbimortalidad por grupo de edad, actuar sobre 

determinantes psicosociales de la salud en adolescentes, prevenir y atender enfermedades no 

transmisibles y transmisibles, prevenir, detectar y controlar enfermedades de mayor 

prevalencia para logar un envejecimiento activo y saludable, etc. A partir del diagnóstico, en el 

mismo documento se establecen objetivos, estrategias de implantación, actividades, metas 

operativas, indicadores de gestión y áreas participantes. 

c) El diagnóstico señalado en el inciso anterior corresponde a 2013, y su plazo de revisión es 

anual por lo que su actualización se realizará al cierre de 2014. 

                                                           
9
 Servicios de Salud de Sinaloa, Dirección de Prevención y Promoción a la Salud, “Línea de vida: niños y niñas menores de 9 años. 2013”; “Línea de vida: De 

10 a 19 años. 2013”; “Línea de vida: Hombres de 20 a 59 años. 2013”; “Línea de vida: Mujeres de 20 a 59 años. 2013”; y “Línea de vida: 60 años y más. 
2013”. 
10

 Debido a lo detallado y extenso del diagnóstico, se presenta aquí un pequeño extracto del perfil epidemiológico del grupo de línea de vida de niños y 

niñas menores de 9 años: “Las principales causas de defunción en menores de 1 mes registradas en nuestra entidad son como sigue: La primera causa es la 
Asfixia y trauma al nacimiento con una tendencia descendente durante el periodo 2006 a 2010 descendiendo de 143 a 74 defunciones por esta causa. La 
segunda causa de muerte en este grupo etario la representan las enfermedades congénitas del corazón con 24 casos registrados durante 2006 descendiendo 
a 19 durante el 2010 y a 10 durante el 2011. La tercera causa de muerte la representan el Bajo peso al nacimiento y la prematurez que descendió de 11 a 3 
casos en el periodo (72.8%). La anencefalia se ubica en el 4° lugar de importancia como causa de defunción en este grupo con tendencia ascendente ya que 
durante el 2006 se registraron 4 defunciones y el 2009 12 casos en cambio para 2010 se registran 2 casos. En 5° lugar se ubican los defectos en la pared 
abdominal con una tendencia descendente de 7 defunciones a 3 durante el 2010 (…)”.  
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SECCIÓN 2. NORMATIVIDAD 
 

6. ¿Existe disponibilidad y cumplimiento de la normatividad federal, estatal y/o municipal que regula la aplicación 
del Fondo? 

Respuesta: 
Positiva 

Nivel: 3. Se cuenta con documentación en que se identifique la normatividad 
federal y estatal que regula la operación del Fondo, así como de su 
cumplimiento, y el documento cuenta con todas las características 
establecidas en la pregunta. 

Consistencia:  
7. 

a) Las áreas de la Secretaría de Salud y de Servicios de Salud de Sinaloa tienen a su 

disposición la normatividad federal, la cual se presentó como información documental. Esta 

documentación se conforma de la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley General de Salud, el 

Acuerdo de Coordinación para la descentralización integral de los Servicios de Salud, la Ley 

de Salud del Estado de Sinaloa, el Reglamento Interior de los Servicios de Salud de Sinaloa, 

el Decreto de creación del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Sinaloa, 

el Convenio-AFASPE-Sin/2013 (Acuerdo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud 

Pública en las Entidades Federativas), entre otros documentos11. 

b) La normatividad que regula la operación del Fondo y del sector salud en el estado descrita 

en el índice anterior es del conocimiento del Director de Prevención y Promoción de la 

Salud, el Subdirector de Atención Médica, el Subdirector de Recursos Financieros, el Jefe 

del Departamento de Planeación, el Jefe del Departamento de Evaluación y Seguimiento y 

del Enlace con los Servicios de Salud, asistentes a la entrevista. 

c) La Secretaría de Salud, por medio de su Dirección de Planeación, presentó evidencia 

documental de mecanismos para la evaluación del cumplimiento de la normatividad federal y 

estatal que regula la operación del Fondo, los cuales consisten en las auditorías realizadas 

por la Auditoría Superior de la Federación12. 

  

                                                           
11

 Servicios de Salud de Sinaloa, Dirección Jurídica y de Normatividad. Normatividad que dispone la Secretaría de Salud y que está disponible en su 

página electrónica: http://laipsinaloa.gob.mx/index.php?option=com_content&view=article&id=2521&Itemid=979. 
12

 Secretaría de Salud del Estado de Sinaloa, Dirección de Planeación, Oficio número SS/DP/711/2013, de fecha 30 de octubre de 2013, Asunto: 

Cumplimiento metas FASSA, en el cual el Director de Planeación entera al Director de Prevención y Promoción a la Salud de los Servicios de Salud de 
Sinaloa, de una observación realizada por la Auditoría Superior de la Federación del ejercicio fiscal 2012 relacionada con la evaluación del desempeño 
del Fondo establecido en la normatividad federal aplicable (Artículo 85, frac. I y Artículo 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria). 
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7. ¿Existen procesos de gestión explícitos para la asignación de las aportaciones del Fondo a programas, 
proyectos o acciones financiados con dichos recursos? 
Respuesta: 

Positiva 

Nivel: 2. Se cuenta con documentación en que se identifican los procesos de gestión 

analizados, así como sus actividades, y el documento cuenta con dos de las tres 
características establecidas en la pregunta. 

Consistencia:  

6. 

a) Están identificadas las etapas de planeación, programación y presupuestación por parte del 

sector salud del estado, las cuales están a cargo de la Dirección de Planeación de la 

Secretaría de Salud, auxiliada por el Departamento de Planeación13, en coordinación con la 

Dirección Administrativa de los Servicios de Salud de Sinaloa, auxiliada por la Subdirección 

de Recursos Financieros14 . La etapa de planeación inicia en el tercer trimestre del año 

anterior al año fiscal que se presupuesta, con la integración, por parte de las dos direcciones 

mencionadas, del Programa Anual de Trabajo (PAT) de los Servicios de Salud de Sinaloa. El 

PAT se elabora en coordinación con la Dirección General de Programación y Presupuesto de 

la Secretaría de Salud Federal, a fin de que se considere la propuesta de Sinaloa dentro del 

Presupuesto de Egresos de la Federación. Con apoyo de la Secretaría de Innovación 

Gubernamental, la Dirección de Planeación elabora el Programa Operativo Anual (POA) y 

presenta su anteproyecto de presupuesto a la Secretaría de Administración y Finanzas 

(SAF)15 . La SAF, por medio de su Dirección de Programación y Presupuesto, revisa el 

anteproyecto de presupuesto e integra el Proyecto de Iniciativa de Ley de Ingresos y 

Presupuesto de Egresos, que revisa y aprueba el Congreso local. Una vez que se publican los 

montos definitivos del FASSA y el Congreso Local establece el presupuesto estatal para 

salud, la Dirección de Planeación y la Dirección Administrativa hacen la distribución definitiva 

entre las áreas del sector. 

b) Las actividades que se han descrito en el inciso anterior son suficientes para asegurar la 

adecuada ejecución de los procesos de gestión analizados, lo cual se corrobora con los 

informes trimestrales sobre el avance en el ejercicio de los recursos que la Dirección de 

Planeación solicita de las diferentes áreas16. 

                                                           
13

 Secretaría de Salud del Estado de Sinaloa, “Manual de Organización”. 1.2.1 Director de Planeación. 1. 2. 1. 1 Jefe del Departamento de Planeación. 
14

 Servicios de Salud de Sinaloa, “Manual de Organización”. 1.2 Director Administrativo. 1.2.1 Subdirector de Recursos Financieros. 
15

 Secretaría de Administración y Finanzas, “Manual de Procedimientos”, Dirección de Programación y Presupuesto. Procedimiento PDPP-08. 

Procedimiento: Incorporación del Gasto Federalizado al Proyecto de Presupuesto de Egresos, Junio de 2013. 
16

 Secretaría de Salud del Estado de Sinaloa, “Informe Trimestral”.  
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c) No se cuenta con evidencia documental de que se hayan realizado evaluaciones a los 

procesos de gestión en sus etapas de planeación, programación y presupuestación de la 

Secretaría de Salud ni de los Servicios de Salud de Sinaloa.  
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8. ¿Se aplican mecanismos o lineamientos para la asignación de las aportaciones del Fondo a los municipios? 

Respuesta: 
No aplica 

Nivel: No aplica. Consistencia:  
6 y 7. 

Los recursos del FASSA no se asignan a gobiernos municipales. 
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9. ¿Existe a nivel estatal un área administrativa o servidor público designado para coordinar el seguimiento y 
evaluación del Fondo? 

Pregunta 
abierta 

No procede valoración ordinal Consistencia:  
6 a 8 y 31. 

En la Subsecretaría de Servicios Administrativos de la Secretaría de Salud estatal se encuentra 

la Dirección de Planeación, la cual se auxilia de la Jefatura del Departamento de Planeación y 

de la Jefatura del Departamento de Evaluación y Seguimiento. Conforme al apartado 1.2.1 del 

Manual de Organización de la Secretaría de Salud del Estado de Sinaloa, corresponde a la 

Dirección de Planeación “Coordinar las acciones de Planeación, Programación, Evaluación y 

Seguimiento de los programas y proyectos, a través de la coordinación de las diversas áreas 

de la Secretaría de Salud”17. 

Por su parte, conforme al apartado 1.2.1.1 del mismo documento, corresponde al Jefe del 

Departamento de Planeación “Integrar las actividades de Planeación, Programación y 

Presupuestación en materia de salud de las unidades administrativas así como la coordinación 

de las actividades de los organismos dependientes de esta Secretaría”. De la misma forma, en 

el numeral II se establece como facultad específica de este Departamento dar seguimiento 

trimestral a las acciones programáticas-presupuestales en el sistema integral de planeación, 

programación y presupuestación18. 

Por lo que corresponde a la Jefatura del Departamento de Evaluación y Seguimiento, 

conforme al apartado 1.2.1.4 del Manual debe “Coordinar el sistema de evaluación y 

seguimiento de programas y proyectos en salud”. Entre las facultades se menciona en el 

numeral III “Asesorar y prestar apoyo a las entidades del sector en el diseño y adopción de 

indicadores”, en el numeral V “Emitir reportes para la evaluación y seguimiento de los 

programas de salud”, en el VII “Ejecutar el calendario de evaluación y seguimiento para la 

integración de los reportes de evaluación en las unidades de primer nivel, segundo nivel y 

unidades de especialidad”, en el VIII “Elaborar los reportes del resultado de las evaluaciones 

trimestrales del programa operativo anual de la Secretaría de Salud” y en el IX “Elaborar los 

                                                           
17

 Secretaría de Salud del Estado de Sinaloa. “Manual de Organización”. 1.2.1 Director de Planeación. 
18

 Secretaría de Salud del Estado de Sinaloa. “Manual de Organización”. 1.2.1 Director de Planeación. 1. 2. 1. 1 Jefe del Departamento de Planeación. 
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reportes de los principales indicadores en el portal de aplicativo de la Secretaría de Hacienda 

(PASH)”19.  

                                                           
19

 Secretaría de Salud del Estado de Sinaloa, “Manual de Organización”, 1.2.1 Director de Planeación. 1. 2. 1. 4 Jefe del Departamento de Evaluación y 

Seguimiento. 
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SECCIÓN 3. COBERTURA Y COMPLEMENTARIEDAD 

10. ¿Se cuenta con la definición de las poblaciones Potencial, Objetivo y Atendida, en las que se aplican las 
aportaciones del Fondo? 

Respuesta: 
Positiva 

Nivel: 2. El Fondo cuenta con definiciones para, al menos, las poblaciones 
objetivo y atendida, y las definiciones cuentan con la primera característica y 
alguna de las otras dos características establecidas en la pregunta. 

Consistencia:  
11,12 y 13. 

a) En el documento denominado Resumen Municipal de Población 201320, elaborado por la 

Dirección de Planeación de la Secretaría de Salud estatal, se define a la Población Potencial 

para la atención de los Servicios de Salud de Sinaloa como la población del estado de Sinaloa 

que no es derechohabiente de alguna institución de salud, la cual es denominada como 

población abierta (población atendida por el programa IMSS Oportunidades y los afiliados al 

Seguro Popular)21. Puesto que no es aceptable que una parte de la población potencial sea 

rechazada para ser atendida por los servicios de salud, y al ser un derecho establecido en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la población Objetivo es igual a la 

población Potencial. La Población Atendida (población usuaria son las personas que utilizan al 

menos una vez al año los servicios de salud) es la parte de la población Objetivo que durante 

un ejercicio fiscal solicitó atención en alguno de los Servicios de Salud de Sinaloa, como la 

población que ingresa en una unidad hospitalaria o recibe atención médica en consulta 

ambulatoria, en tanto que la población Atendida puede ser la población total del estado en 

servicios de prevención, como campañas contra el dengue. 

b) La información sobre las definiciones de población Potencial, Objetivo y Atendida está en 

medios de difusión públicos22. 

c) La actualización de la definición de población Potencial y Objetivo no es competencia de los 

ejecutores de los recursos del FASSA. 

 

  

                                                           
20

 Secretaría de Salud del Estado de Sinaloa, Dirección de Planeación, “Resumen Municipal de Población 2013”. 
21

 Norma Oficial Mexicana NOM-035-SSA3-2012 En materia de información en salud. D.O.F, 30 de noviembre de2012. 8. Población y 

cobertura. 
22

 http://www.cenetec.salud.gob.mx/descargas/equipoMedico/normas/NOM_035_SSA3_2012.pdf. 
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11. ¿Cuáles son los mecanismos con que se cuenta para identificar a las poblaciones Potencial, Objetivo y 
Atendida, en las que se aplican las aportaciones del Fondo? 

Respuesta: 
Positiva 

Nivel: 2. Se cuenta con criterios establecidos en su normatividad y/o en el 
diagnóstico para identificar, al menos, a las poblaciones Objetivo y Atendida, 
y las identificaciones cuentan con la primera característica y alguna de las 
otras dos características establecidas en la pregunta. 

Consistencia:  
10 y 12. 

a) En la Norma Oficial Mexicana NOM-035-SSA3-2012 En materia de información en salud, se 

establecen con claridad los criterios para identificar la Población Potencial y Objetivo, la cual 

se denomina población Abierta (población no derechohabiente). La población no 

derechohabiente son las personas que pueden recibir la atención a la salud a través de la 

asistencia social, instituciones públicas, esquemas y/o programas como: IMSS-

Oportunidades, DIF, Servicios Estatales de Salud y Seguro Popular, entre otros de 

características similares 23. La población derechohabiente son personas con derecho a recibir 

el servicio médico en el IMSS, ISSSTE, SEDENA, Marina, Pemex y seguros de servicio 

médico privados. La población Atendida por los servicios de salud se clasifican en una de las 

siguientes categorías: consulta externa, hospitalización, urgencias, servicios de corta 

estancia, servicios auxiliares de diagnóstico y tratamiento, y actividades que se realizan en la 

comunidad por personal auxiliar de salud. 

b) La información sobre los criterios para identificar las poblaciones Potencial, Objetivo y 

Atendida están en medios de difusión públicos24. 

c) La actualización de los criterios no es competencia de los ejecutores de los recursos del 

FASSA. 

 

  

                                                           
23

 Norma Oficial Mexicana NOM-035-SSA3-2012 En materia de información en salud. D.O.F., 30 de noviembre de2012. 8. Población y cobertura. 
24

 http://www.cenetec.salud.gob.mx/descargas/equipoMedico/normas/NOM_035_SSA3_2012.pdf. 
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12. ¿Se utiliza alguna metodología para cuantificar a las poblaciones Potencial, Objetivo y Atendida, en las que se 
aplican las aportaciones del Fondo? 

Respuesta: 
Positiva 

Nivel: 2. El Fondo tiene claramente establecida la metodología que se utiliza 
para cuantificar, al menos, a las poblaciones Objetivo y Atendida, y la 
metodología cuenta con al menos una de las tres características establecidas 
en la pregunta. 

Consistencia:  
10, 11 y 13. 

a) La metodología que se utiliza para cuantificar a las poblaciones Potencial, Objetivo y Atendida 

es clara y se encuentra en la Norma Oficial Mexicana NOM-035-SSA3-201225. La metodología 

para estimar la población Abierta (concepto que equivale a la población Potencial y Objetivo) 

para 2013 se calcula considerando la población estimada del estado de Sinaloa para 2013 

menos la población que es derechohabiente del IMSS, ISSSTE, SEDENA, MARINA, PEMEX 

u otro servicio médico. La población derechohabiente son las personas con derecho a recibir 

prestaciones en especie y/o en dinero conforme a lo establecido por las disposiciones 

jurídicas aplicables que rigen cada institución de seguridad social (incluye asegurados 

directos o cotizantes, pensionados, jubilados y sus beneficiarios), los cuales se encuentran en 

el Padrón General de Salud26. La población estimada del estado de Sinaloa para 2013 se da a 

conocer por el Consejo Nacional de Población (CONAPO) a partir del Censo de Población y 

Vivienda 2010 levantado por el INEGI, en tanto que la Dirección General de Información en 

Salud (DGIS) de la Secretaría de Salud Federal realiza una proyección (Metodología interna) 

con base en el censo INEGI para la población Derechohabiente y la No derechohabiente por 

Entidad Federativa, y la publica en el sitio de Internet www.dgis.salud.gob.mx. La Dirección de 

Planeación de la Secretaría de Salud estatal usa la metodología para generar información 

para cada uno de los 18 municipios del estado. 

b) La metodología para cuantificar a las poblaciones Potencial, Objetivo y Atendida está 

disponible en medios de difusión públicos27. 

c) La actualización de la metodología no es competencia de los ejecutores de los recursos del 

FASSA.  

                                                           
25

 Norma Oficial Mexicana NOM-035-SSA3-2012 En materia de información en salud. D.O.F. 30 de noviembre de2012. 8. Población y cobertura. 
26

 La información en el módulo de cobertura se integra por datos relacionados con la población según las siguientes condiciones: a) Población 

derechohabiente; b) Población no derechohabiente; c) Población afiliada por institución, y d) Población con seguro médico privado. El Padrón General de Salud 
tiene entre sus objetivos identificar a la población afiliada mediante un registro único por CURP, concentrar en un único repositorio la información básica de 
los afiliados y el estado de su vigencia de derechos. El Padrón General de Salud es de tipo nominal y contiene por lo menos los siguientes datos: CURP, nombre, 
primer apellido, segundo apellido, fecha de nacimiento, entidad federativa de nacimiento, sexo, nacionalidad, folio o número de identificación con el que las 
instituciones participantes identifican al afiliado, localidad, municipio, entidad federativa de residencia, tipo de beneficiario, clave de la dependencia y clave 
del programa de salud. 
27

 http://www.cenetec.salud.gob.mx/descargas/equipoMedico/normas/NOM_035_SSA3_2012.pdf 
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13. ¿Enuncie la cuantificación de las poblaciones Potencial, Objetivo y Atendida, en las que se aplican las 
aportaciones del Fondo? 

Pregunta 
abierta 

No procede valoración ordinal Consistencia:  
10, 11 y 12. 

La Población Potencial (población abierta) de los Servicios de Salud de Sinaloa en 2013 fue de 

920,825 personas28. Ver Anexo 1. 

La Población Objetivo (población abierta) en 2013 fue de igual número de personas (920,825). 

No se reporta el dato de Población Atendida en 2013 (población que solicitó los Servicios de 

Salud de Sinaloa y fue atendida). 

La Dirección General de Información en Salud (DGIS) de la Secretaría de Salud Federal publica 

en un sitio de Internet la población Derechohabiente y la No derechohabiente por Entidad 

Federativa29. Sin embargo, la población Potencial y Objetivo (población abierta) por municipio y 

la población Atendida (población usuaria) de los Servicios de Salud de Sinaloa no se encuentra 

en medios de difusión pública. 

 

 

 

  

                                                           
28

 Secretaría de Salud del Estado de Sinaloa, Dirección de Planeación, “Resumen Municipal de Población 2013”. 
29

 www.dgis.salud.gob.mx. 
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14. ¿Existe complementariedad entre la aplicación del Fondo con otros programas o acciones (federales, estatales 
o municipales) relacionados con los mismos fines del Fondo? 

Pregunta 
abierta 

No procede valoración ordinal Consistencia:  
Ninguna. 

El FASSA, dado su objetivo descrito en la respuesta de la pregunta 1, se complementa con los 

siguientes programas:  

Programa 
Federal 

Objetivo General Población Objetivo Componentes de la MIR Tipo de Apoyo Tipo de relación con 
el Fondo 

Secretaría 
de Salud. 
Caravanas 
de la Salud. 
S200 

Proporcionar servicios regulares de 
promoción, prevención y atención 
médica y odontológica a la 
población que habita en localidades 
geográficamente dispersas y de 
difícil acceso, mediante equipos de 
salud itinerantes y unidades 
médicas móviles, que trabajan de 
forma complementaria, auxiliados 
con otros medios de transporte de 
personal en salud y el apoyo de 
unidades médicas fijas ubicadas en 
las rutas de atención ambulatoria. 

Población que cuenta 
con acceso a primer 
nivel de atención a 
través de una unidad 
médica móvil. 

Servicios de promoción y 
prevención ambulatoria de la salud 
y de participación comunitaria 
proporcionadas a la comunidad. 

Difusión, 
campañas y/o 
promoción; 
Capacitación; 
Libros y/o 
material 
didáctico; 
Servicios de 
salud. 

El programa es 
complementario al 
FASSA debido a que 
se da cobertura en 
localidades aisladas 
donde no hay 
unidades médicas de 
los Servicios de Salud 
de Sinaloa y tampoco 
unidades de servicios 
municipales de salud. 

Secretaría 
de Salud. 
Fortalecimie
nto de las 
Redes de 
Servicios de 
Salud. 
U006 

Contribuir al desarrollo de la 
infraestructura física en salud 
mediante el fortalecimiento de las 
REDESS para facilitar el acceso a 
servicios integrales de salud de alta 
calidad que satisfagan las 
necesidades y respondan a las 
expectativas de la población. 

Servicios de salud de 
las entidades 
federativas. 

Recursos transferidos para la 
construcción o fortalecimiento de 
unidades de salud, comprobados. 

Financiamiento 
de 
infraestructura; 
Infraestructura; 
Obra Pública; 
Servicios de 
salud. 

El programa es 
complementario al 
FASSA debido a que 
fortalece las unidades 
médicas de los 
Servicios de Salud de 
Sinaloa. 

Secretaría 
de Salud. 
Programa 
Comunidade
s 
Saludables. 
S037 

Impulsar y fortalecer la participación 
de las autoridades municipales, los 
sectores social y/o privado en el 
desarrollo de acciones de 
promoción de la salud a fin de 
fortalecer los determinantes 
positivos de la salud, y generar 
entornos saludables, a través de los 
recursos semilla que permitan el 
impulso inicial de proyectos 
dirigidos a este fin, sin menoscabo 
de sucesivas administraciones 
municipales. 

Todos aquellos 
municipios con 
localidades de 500 a 
2500 habitantes que 
participan en la 
convocatoria con 
proyectos de 
promoción de la salud 
y que cumplan con 
las especificaciones 
emitidas en las 
Reglas de Operación. 

Asesoría técnica y capacitación en 
promoción de la salud entregada a 
responsables de las áreas de 
promoción de la salud del nivel 
estatal y jurisdiccional. 
Asesoría técnica y capacitación 
entregada a personal de promoción 
de la salud local para procurar el 
acercamiento de la comunidad a los 
servicios de salud. 
Apoyo financiero otorgado a través 
de concurso, a Municipios con 
Proyectos Municipales de 
Promoción de la Salud. 

Asesoría técnica; 
Difusión, 
campañas y/o 
promoción; 
Capacitación; 
Financiamiento 
de proyectos 
productivos o 
microcrédito. 

El programa es 
complementario al 
FASSA debido a que 
da cobertura a 
localidades donde no 
hay unidades 
médicas de los 
Servicios de Salud de 
Sinaloa. 

Secretaría 
de Salud. 
Sistema 
Integral de 
Calidad en 
Salud. 
S202 

Apoyar a las entidades federativas 
en acciones para mejorar la calidad 
de los servicios de salud en los 
establecimientos de salud, en 
beneficio de los usuarios. 

Las unidades 
médicas de primer 
nivel, hospitales 
generales, hospitales 
regionales de alta 
especialidad, que 
desarrollen proyectos 
para la mejora de la 
calidad técnica y 
seguridad del 
paciente. 
Las unidades 
corresponden a los 
Servicios Estatales de 
Salud de los 31 
estados de la 
República. 

Profesionales del Sistema Nacional 
de Salud ejercen su profesión con 
calidad técnica dentro de 
estándares de calidad y seguridad 
para los pacientes con la utilización 
de las herramientas del Sistema 
Integral de calidad en Salud. 
Fortalecer que los usuarios de los 
servicios de salud a través de aval 
ciudadano y de las encuestas de 
satisfacción. 
Los establecimientos de salud que 
están acreditadas, mejoran la 
calidad técnica. 

Financiamiento 
de proyectos 
productivos o 
microcrédito. 

El programa es 
complementario al 
FASSA debido a que 
da capacitación al 
personal de los 
Servicios de Salud de 
Sinaloa para elevar 
los estándares de 
calidad en el servicio. 

Fuente: Secretaría de Salud, Reglas de Operación del Programa Caravanas de la Salud, D.O.F. 27 de febrero de 2013; Secretaría de Salud, 

Reglas de Operación de Programa Comunidades Saludables, D.O.F. 27 de febrero de 2013; Secretaría de Salud, Reglas de Operación del 

Sistema Integral de Calidad en Salud. D.O.F. 27 de febrero de 2013; Secretaría de Salud del Estado de Sinaloa, “Convenio Específico en 

materia de Transferencia de Recursos para el Fortalecimiento de las Redes de los Servicios de Salud en el Estado de Sinaloa, 

específicamente para los gastos de operación de Unidades Nuevas”, Periódico Oficial del Estado de Sinaloa, 25 de junio de 2012. 

  



Evaluación Piloto en Sinaloa del modelo de Términos de Referencia para la evaluación de los Fondos del Ramo General 33 

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA) 

 

28 
 

 

CE P N A 
PROYECTO NACIONAL SC 

SECCIÓN 4. INFORMACIÓN PARA LA EFICACIA 

15. ¿Cuenta el Fondo con indicadores de desempeño: estratégicos y de gestión, obligatorios, para medir sus 
procesos y resultados? 

Respuesta: 
Positiva 

Nivel: 3. La mayoría de los indicadores cumplen con todas las características 
establecidas en la pregunta. 

Consistencia:  
16 a la 20. 

a) El Fondo cuenta con indicadores estratégicos (indicadores de Fin y Propósito) y de gestión 

(Componente y Actividad), los cuales están estructurados en una Matriz de Indicadores para 

Resultados, con base en la Metodología de Marco Lógico. Estos indicadores son conocidos 

como Indicadores del Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

(PASH) que se establecen en el Formato Único30. Se reportan de manera anual y se ubican 

en la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del FASSA en el PASH difundida por la 

SAF31. Ver Anexo 2. 

b) La información para generar los indicadores es oportuna y está validada por la Dirección de 

Planeación de la Secretaría de Salud Federal. La información para alimentar los indicadores 

del PASH se hace desde el Departamento de Evaluación y Seguimiento32. 

c) Siete de los diez indicadores del FASSA (más de 50%) son pertinentes, en el sentido de que 

su cumplimiento aporta al logro del objetivo del Fondo. Los siete indicadores pertinentes del 

FASSA se listan a continuación: 

 Razón de Mortalidad Materna 

 Médicos generales y especialistas por cada mil habitantes 

 Porcentaje de recursos ejercidos para la Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad. 

 Porcentaje de recursos ejercidos Prestación de Servicios de Salud a la Persona. 

 Porcentaje de cumplimiento de Entidades Federativas con programa anual de trabajo validado 

 Comunidades con población participando en el mejoramiento de sus condiciones de salud 
certificadas 

 Porcentaje de nacidos vivos de madres atendidas por personal médico 

El objetivo del FASSA mencionado en la respuesta de la pregunta 1 se vincula con la Línea 

Estratégica “Otorgar atención médica eficiente y oportuna”, del Objetivo 1 “Garantizar la 

calidad y calidez en la atención a la salud de la persona”, del capítulo 2-c “Salud y 

Protección Social”, del Plan Estatal de Desarrollo 2011 – 201633.  

                                                           
30 SHCP, “Lineamientos para informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal, y de operación de los recursos del Ramo General 33”, D.O.F., 25 de abril de 2013. 
31 Gobierno del Estado de Sinaloa, Secretaría de Administración y Finanzas, “Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública”, 
Cuarto Trimestre 2013. 
32

 Secretaría de Salud del Estado de Sinaloa, “Manual de Organización”, 1.2.1 Director de Planeación. 1. 2. 1. 4 Jefe del Departamento de Evaluación y 

Seguimiento. 
33

 Gobierno del Estado de Sinaloa, Plan Estatal de Desarrollo 2011 – 2016. 2-c Salud y Protección Social. 
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16. ¿Participan o han participado los servidores públicos responsables del Fondo, en la formulación de los 
indicadores de desempeño establecidos como obligatorios por el nivel federal? 

Respuesta: 
Positiva 

Nivel: 2. Se cumple con dos de las tres premisas establecidas en la pregunta. Consistencia:  
15 y 17 a la 20. 

a) No se cuenta con evidencia de que a nivel estatal se haya validado que los indicadores de 

desempeño establecidos como obligatorios (indicadores del PASH) sean pertinentes 

respecto a los objetivos establecidos para el Fondo. 

b) Los servidores públicos de la Secretaría de Salud participaron en la construcción, a nivel 

federal, de los indicadores de desempeño definidos como obligatorios con los que 

actualmente se evalúa el FASSA34. 

c) Los servidores públicos entrevistados saben que se puede solicitar asistencia especializada 

a la SHCP y al CONEVAL en relación con los procesos de definición de indicadores de 

desempeño35. Señalan que en el documento “Lineamientos para informar sobre los recursos 

federales transferidos a las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales 

del Distrito Federal, y de operación de los recursos del Ramo General 33”, se menciona en 

un apartado que se puede solicitar asesoría a la SHCP y al CONEVAL36. 

 

 

  

                                                           
34

 Secretaría de Salud del Estado de Sinaloa, Dirección de Planeación. Oficio número SS/DP/712/2013, de fecha 30 de octubre de 2013, Asunto: 

Cumplimiento metas FASSA, en el cual el Director de Planeación entera al Director de Auditoría Interna de los Servicios de Salud de Sinaloa, en relación a 
una observación de la Auditoría Superior de la Federación al FASSA, que “se incrementaron los indicadores al pasar de 3 a 10 en el PASH en coordinación 
con la Secretaría de Salud y la Secretaría de Hacienda”. 
35

 Entrevista a servidores públicos de la Secretaría de Salud del Estado de Sinaloa. 
36

 SHCP, “Lineamientos para informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal, y de operación de los recursos del Ramo General 33”, D.O.F. 25 de abril de 2013. Sección IV Reporte de Información sobre los Resultados 
y su Evaluación. Décimo Cuarto. Numeral II. La Secretaría, la Función Pública y el CONEVAL podrán participar en el proceso de definición de los indicadores 
de desempeño, así como proporcionar la asistencia especializada que, dentro de su respectivo ámbito de competencia, les soliciten las Dependencias 
Coordinadoras de los Fondos y los gobiernos locales. 
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17. ¿Cuenta el Fondo con indicadores adicionales a los obligatorios, para complementar la evaluación del Fondo? 

Respuesta: 
Negativa 

Nivel 0: No se cuenta con indicadores adicionales. Consistencia:  
15, 16 y 18 a la 20. 

No se presentó información de metas y avances para el ejercicio fiscal 2013 de indicadores 

adicionales estructurados en una Matriz de Indicadores para Resultados (MIR), con base en la 

Metodología de Marco Lógico, y que cuenten con ficha técnica, a fin de evaluar los resultados 

del Fondo. 

La Secretaría de Salud presentó información sobre metas operativas e indicadores de 

gestión de los 30 programas de acción específicos contenidos en el “Convenio Específico en 

Materia de Subsidios para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en la Entidades 

Federativas (AFASPE)” que suscribió el Gobierno de Sinaloa con el Gobierno Federal, a través 

de sus respectivas instancias de salud 37 . Sin embargo, estos indicadores no están 

estructurados en una MIR ni cuentan con fichas técnicas. Más aún, ninguno de los indicadores 

es un indicador estratégico (que mida cambios en la población objetivo), sino que solamente 

miden metas operativas de la acción institucional38. 

También se presentaron indicadores operativos del FASSA, pero no están estructurados 

en una MIR ni cuentan con ficha técnica. Ejemplos de estos indicadores son: “realizar tamiz 

auditivo a los recién nacidos en las unidades de salud”, “otorgar 50,909 consultas de embarazo 

parto y puerperio”, “otorgar 25,148 consultas por enfermedad diarreica aguda”, “otorgar 75,120 

consultas por infección respiratoria aguda”, “realizar 783,513 detecciones de enfermedades 

crónico degenerativas, diabetes, hipertensión, obesidad y dislipidemias”, entre otros. 

No obstante, es importante señalar que los indicadores reportados al PASH son los 

mismos indicadores que ha utilizado la Secretaría de Salud, y en general todo el sector salud, 

en los informes y documentos oficiales desde años atrás, antes de que la Secretaría de Salud 

federal en coordinación con la SHCP construyera la Matriz de Indicadores del PASH con los 

actuales indicadores para el ejercicio fiscal 2013.  

                                                           
37

 Gobierno de Sinaloa, Secretaría de Salud, Convenio AFASPE-Sin/2013. 
38

 Secretaría de Salud, Informe “Entidad Federativa: I225 Sinaloa”. 2013 
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18. ¿Disponen los indicadores de desempeño vigentes (obligatorios y adicionales) de fichas técnicas o cuentan al 
menos con los siguientes conceptos: 1) nombre del indicador; 2) definición; 3) método de cálculo; 4) línea base; 5) 
unidad de medida 6) metas y, 7) medios de verificación (fuentes de información)? 

Respuesta: 
Positiva 

Nivel: 3. El Fondo cuenta con fichas técnicas o con información de los 
indicadores estratégicos y de gestión, y se identifica que la mayoría de los 
indicadores cuentan de 85 por ciento hasta 100 por ciento de las 
características establecidas en la pregunta. 

Consistencia:  
15 a 17, 19 y 20. 

Todos los indicadores obligatorios (indicadores del PASH) cuentan con información de los 

siguientes conceptos: nombre del indicador; definición; método de cálculo; unidad de medida; 

metas y medios de verificación (fuentes de información). Esta información se presenta en el 

Anexo 3. 

A solicitud expresa realizada por el consultor, la Secretaría de Salud proporcionó un archivo 

en PDF cuyo contenido se clasifica como las fichas técnicas de los indicadores del PASH39. Sin 

embargo, la información proporcionada corresponde a un reporte en formato de la MIR, y no al 

formato de ficha técnica diseñada para los programas federales. Con base en lo anterior, se 

recomienda que las dependencias ejecutoras de los recursos del Fondo cuenten con acceso a 

las fichas técnicas con el mismo formato que las elaboradas para los programas federales. 

 

 

  

                                                           
39

 Secretaría de Salud del Estado de Sinaloa, Matriz de Indicadores para Resultados, Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud. 2013 
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19. ¿Se generan los indicadores vigentes (obligatorios y adicionales) de forma sistemática y cuentan con un grado 
de aceptación confiable? 

Respuesta: 
Positiva 

Nivel: 2. El Fondo genera los indicadores de forma sistemática, y la 
información documentada cumple con dos de las tres características 
establecidas. 

Consistencia:  
15 a 18 y 20. 

a) La Secretaría de Salud mantiene la información actualizada de manera trimestral en los 

reportes que se generan y tiene sistemas de información para dar seguimiento de manera 

permanente mediante el Departamento de Evaluación y Seguimiento de la Dirección de 

Planeación40. Esta información que se carga en el PASH se apega a los “Lineamientos para 

informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, municipios y 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y de operación de los recursos del Ramo 

General 33” publicados por la SHCP. En el Capítulo II de estos Lineamientos se establece 

que la información se deberá reportar por medio del Sistema del Formato Único41, en el que 

se informa sobre el ejercicio, el destino, y los subejercicios que se presenten, y los 

resultados obtenidos de los recursos federales transferidos vía Aportaciones Federales. 

b) Dado que el PASH es administrado por oficinas centrales de la SHCP, estos indicadores se 

actualizan con una metodología y fuentes de información confiables, lo que permite verificar 

o validar que la información es confiable en el sentido de que estos sistemas y sus controles 

ofrecen datos de forma verificable, oportuna y fidedigna42. 

c) No se cuenta con evidencia documental de que los Servicios de Salud de Sinaloa 

proporcionan información suficiente al personal involucrado en los procesos de gestión 

correspondientes, a fin de que estén plenamente capacitados para la validación de la 

información. 

 

  

                                                           
40

 Secretaría de Salud del Estado de Sinaloa, “Manual de Organización”, 1.2.1 Director de Planeación. 1. 2. 1. 4, Jefe del Departamento de Evaluación y 

Seguimiento. 
41

 SHCP, “Lineamientos para informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal, y de operación de los recursos del Ramo General 33”, D.O.F., 25 de abril de 2013. 
42

 SHCP, Sistema del Formato Único (SFU), Manual del Usuario, Versión 1.0. 
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20. ¿Los indicadores vigentes (obligatorios y adicionales) cumplen con criterios suficientes para considerarlos 
útiles para medir el avance del Fondo? 

Respuesta: 
Positiva 

Nivel: 3. La mayoría de los indicadores cuentan con información 
documentada que cumple con todos las premisas establecidos para la 
pregunta. 

Consistencia:  
15 a 19. 

a) Los indicadores del Fondo son resultado de un proceso de análisis de la problemática, 

hecho en consulta y concertación con los involucrados, a partir de la definición de un 

diagnóstico y de una metodología probada por el sector salud43. Los indicadores del PASH 

sobre la reducción de la mortalidad materna y el aumento de nacimientos en los que las 

madres fueron atendidas por personal médico son dos de los indicadores más relevantes a 

considerar para adecuar las acciones establecidas en el Programa Anual de Trabajo, ya que 

involucran aspectos de las principales problemáticas que se presentan en el sector salud y 

que requieren atención. 

b) Como se ha señalado anteriormente, la metodología utilizada para cargar información en el 

PASH proporciona una descripción ordenada y clasificada de conceptos, definiciones, 

acciones y reglas prácticas para registrar la información de los indicadores. El PASH cuenta 

con manuales de operación del sistema, los cuales establecen de manera puntual los 

procedimientos a seguir para cargar dicha información44. 

c) Se cuenta con evidencia documental de que se ha instruido a diferentes áreas para que 

adecúen sus actividades en función de los resultados de estos indicadores45. 

 

  

                                                           
43

 Secretaría de Salud del Estado de Sinaloa, Dirección de Planeación. Oficio número SS/DP/712/2013, de fecha 3 de octubre de 2013, Asunto: 

Cumplimiento metas FASSA, en el cual el Director de Planeación entera al Director de Auditoría Interna de los Servicios de Salud de Sinaloa, en relación a 
una observación de la Auditoría Superior de la Federación al FASSA, que “se incrementaron los indicadores al pasar de 3 a 10 en el PASH en coordinación 
con la Secretaría de Salud y la Secretaría de Hacienda”. 
44

 SHCP, Sistema del Formato Único (SFU), Manual del Usuario. Versión 1.0. 
45

 Secretaría de Salud del Estado de Sinaloa, Dirección de Planeación. Oficio número SS/DP/712/2013, de fecha 3 de octubre de 2013, Asunto: 

Cumplimiento metas FASSA, en el cual el Director de Planeación entera al Director de Auditoría Interna de los Servicios de Salud de Sinaloa, de que “se 
instruyó a los responsables de los indicadores a realizar una revisión del mecanismo del cumplimiento de la meta con el objetivo de cumplir con los 
objetivos y metas planeadas en el Programa Anual de Trabajo (PAT)”. 
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21. ¿Qué objetivos e indicadores podrían sugerirse para mejorar los beneficios en la aplicación de las 
aportaciones del Fondo, así como en su evaluación? 

Pregunta 
abierta 

No procede valoración ordinal Consistencia:  
19 y 20. 

a) El objetivo del Fondo, “Los servicios de salud de las entidades federativas cuentan con 

personal médico para fortalecer la cobertura de salud”46, se apega a lo establecido en la Ley 

de Coordinación Fiscal47 y es consistente con el diagnóstico planteado en la respuesta de la 

pregunta 1, en la que la cobertura de los servicios de salud es una prioridad48. 

b) Sólo los indicadores del PASH sobre reducción de la mortalidad materna y aumento de 

nacimientos en los que las madres fueron atendidas por personal médico reflejan los 

objetivos para los que el Fondo fue creado, los cuales se establecen implícitamente en la 

Ley de Coordinación Fiscal. 

c) Los indicadores del PASH permiten medir los objetivos alcanzados por el Fondo e identificar 

las variaciones entre lo planeado y lo logrado49. 

d) No es muy claro que los indicadores del PASH proporcionan elementos de valoración para la 

toma de decisiones, por lo que aquí se propone un indicador que da cuenta del estado de 

salud de la población en general. 

Dado que el sector salud genera una gran cantidad de información en materia de salud, sería 

adecuado que agregara un indicador estratégico como: 

 Tasa de morbilidad para la población sin seguridad social:  

         
   

  
  

     

M
t 

= Estimador de la probabilidad de que una persona que sea de la población potencial de los 

Servicios de Salud de Sinaloa (es decir, que no sea derechohabiente de alguna institución de salud) 
esté enferma en el año t; C

it 

= Nuevos casos de la enfermedad i en personas sin seguridad social 

durante el año t; P
t 

= Población promedio sin seguridad social en el año t; i = enfermedad; n = número 

de enfermedades; Π = Operador de multiplicación.  

                                                           
46

 Gobierno del Estado de Sinaloa, Secretaría de Administración y Finanzas, “Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda 

Pública”, Cuarto Trimestre 2013. 
47

 H. Congreso de la Unión, Ley de Coordinación Fiscal, D.O.F. 12 de diciembre de 2011. 
48

 Servicios de Salud de Sinaloa, Dirección de Prevención y Promoción a la Salud, “Línea de vida: niños y niñas menores de 9 años”, “Línea de vida: De 10 a 

19 años”, “Línea de vida: Hombres de 20 a 59 años”, “Línea de vida: Mujeres de 20 a 59 años” y “Línea de vida: 60 años y más”. 
49

 SHCP, Sistema del Formato Único (SFU), Manual del Usuario, Versión 1.0. 



Evaluación Piloto en Sinaloa del modelo de Términos de Referencia para la evaluación de los Fondos del Ramo General 33 

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA) 

 

35 
 

 

CE P N A 
PROYECTO NACIONAL SC 

 

22. ¿Existen procesos de gestión que contribuyan a mejorar la eficacia en la aplicación de las aportaciones del 
Fondo? 

Respuesta: 
Positiva 

Nivel: 1. Se cuenta con documentación en que se identifican los procesos de 
gestión analizados, así como sus actividades, y el documento cumple con 
una de las tres características establecidas en la pregunta. 

Consistencia:  
7 y 32. 

a) La Secretaría de Salud no cuenta con un Manual de Procedimientos, y tampoco se cuenta 

con evidencia documental por parte de la Jefatura del Departamento de Evaluación y 

Seguimiento, adscrita a la Dirección de Planeación, para poder establecer si los procesos de 

gestión en las etapas de seguimiento y evaluación cuentan con una clara identificación de 

las actividades que se realizan para el acopio, la validación y la generación de información. 

b) No obstante lo escrito en el inciso a), se considera que las actividades que se realizan para 

la generación de información son suficientes para asegurar la adecuada ejecución de los 

procesos de gestión analizados, dado que el Departamento de Evaluación y Seguimiento 

cuenta con los manuales de la SHCP para generar la información requerida para la 

cuantificar los indicadores que se reportan en el PASH50. En consecuencia, se considera que 

los procesos de gestión, en su etapa de seguimiento, son suficientes para generar 

información. Asimismo, dado que la información generada por la Dirección de Planeación de 

la Secretaría de Salud estatal es validada por la Dirección de Integración Programática 

Presupuestal, la Dirección General de Programación de Organización y Presupuesto de la 

Subsecretaría de Administración y Finanzas, y la Secretaría de Salud Federal (para la 

integración de la cifras definitivas para Cuenta Pública), se considera que la información es 

adecuada para la evaluación de los resultados del Fondo. 

c) No hay evidencia de que se hayan realizado evaluaciones a los procesos de gestión en sus 

etapas de seguimiento y evaluación de la Secretaría de Salud estatal ni de las áreas que 

reportan información de los Servicios de Salud de Sinaloa. 

 

  

                                                           
50

 SHCP, Sistema del Formato Único (SFU), Manual del Usuario, Versión 1.0. 
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SECCIÓN 5. ELEMENTOS SOBRE LA EFICIENCIA 
 

23. ¿Existen lineamientos claros y suficientes para vigilar que las aportaciones del Fondo se destinen a los 
mandatos establecidos en la Ley de Coordinación Fiscal o normatividad aplicable? 

Respuesta: 
Positiva 

Nivel: 2 Se cuenta con documentación en la que se identifican los 
lineamientos y el documento cumple con dos de las tres características 
establecidas en la pregunta.  

Consistencia:  
24 a 26. 

a) Para vigilar que los recursos del FASSA se destinen a los mandatos establecidos en la 

normatividad, de manera genérica y aplicable a todas las dependencias, se cuenta con los 

“Lineamientos para informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades 

federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y de operación de los 

recursos del Ramo General 33”51.  

La Secretaría de Salud coordina la elaboración del Programa Operativo Anual (POA) de 

los servicios de salud del estado en donde quedan incorporados las acciones, los recursos 

presupuestales y las metas de los programas encaminados a la prevención y promoción de la 

salud que reciben recursos del FASSA. Estos programas están alineados al Plan Estatal de 

Salud y cada uno cuenta con un Programa de Acción Específico52 que contiene objetivos, 

estrategias y líneas de acción, además de metas establecidas. A decir de los ejecutores de los 

programas, el POA se elabora después de un diagnóstico de necesidades en donde participan 

todas las áreas del organismo53.  

b) El Programa Operativo Anual y los Programas de Acción Específicos para cada programa son 

del dominio de los ejecutores del gasto, pues ellos participan en forma coordinada para su 

elaboración. 

c) El Programa Operativo Anual no se encuentra en medios públicos. Los programas enfocados a 

la prevención y promoción de la salud de personas y comunidades están disponibles en la 

página Web de la dependencia, por lo que el público puede consultarlos si son de su interés. 

  

                                                           
51 SHCP, “Lineamientos para informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal, y de operación de los recursos del Ramo General 33”, D.O.F., 25 de Abril del 2013. 
52 Secretaría de Salud, Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, Programas de Acción Específicos, 34 Programas. 
53

 Servicios de Salud de Sinaloa, Dirección de Prevención y Promoción a la Salud, “Línea de vida: niños y niñas menores de 9 años. 2013”, “Línea de vida: 

De 10 a 19 años. 2013”, “Línea de vida: Hombres de 20 a 59 años. 2013”, “Línea de vida: Mujeres de 20 a 59 años. 2013” y “Línea de vida: 60 años y más. 
2013”. 
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24. ¿Se cuenta con mecanismos para transparentar, de forma periódica, los pagos que se realicen por servicios 
personales? 

Respuesta: 
Positiva 

Nivel: 2 Se cuenta con documentación en la que se identifican los 
mecanismos y el documento cumple con dos de las tres características 
establecidas en la pregunta. 

Consistencia:  
23, 25 y 26. 

a) Los mecanismos para transparentar los pagos por servicios personales en los Servicios de 

Salud del Estado de Sinaloa están contemplados en las funciones asignadas al personal de 

los departamentos de Sistemas de Nóminas y de Operación, Movimiento de Personal y 

Pagos, y Comprobación de Nómina, contenidas en el Manual de Organización del 

Organismo54. Dentro de las funciones del Departamento de Sistemas de Nóminas está 

“Enviar oportunamente a la Secretaría de Salud la información de emisiones de nóminas, 

para dar cumplimiento al Artículo 74 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental”. 

b) Se cuenta con una calendarización anual en la cual se identifican los montos 

presupuestales a ejercer. Dichos montos incluyen el pago por servicios personales con 

recursos del FASSA 55 . Se puede constatar también que los recursos que recibe el 

Organismo Servicios de Salud del Estado de Sinaloa provenientes del Fondo se basan en 

el calendario de pagos publicado en el Diario Oficial de la Federación56, que establece las 

fechas de pago de cada mes durante los doce meses del año. 

c) Los mecanismos empleados para transparentar los recursos no se encuentran en medios 

públicos. Sin embargo, el “Manual de Organización” puede ser solicitado por la población 

interesada por medio del portal de transparencia y rendición de cuentas del organismo. 

 

 

  

                                                           
54

 Servicios de Salud de Sinaloa, “Manual de Organización”, diciembre de 2013. 
55

 SAF, Subsecretaría de Administración y Finanzas, Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, Presupuesto de Egresos de la 

Federación 2013, Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud. 
56

 SHCP, “Acuerdo por el que se da a conocer a los gobiernos de las entidades federativas la distribución y calendarización para la ministración 

durante el ejercicio fiscal 2013, de los recursos correspondientes a los Ramos Generales 28 Participaciones a Entidades Federativas y Municipios, y 33 
Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios”, D.O.F., 17 de enero de 2013. 
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25. ¿Se cuenta con información presupuestal que identifique las aportaciones del Fondo en relación con todas las 
fuentes de financiamiento (federal, estatal o municipal) que atienden objetivos similares a los del Fondo? 

Respuesta: 
Positiva 

Nivel: 1 Se cuenta con documentación en la que se identifican la información 
presupuestal y el documento cumple con una de las tres características 
establecidas en la pregunta. 

Consistencia:  
14 y 23. 

a) En el Apéndice que forma parte del Convenio-AFASPE-Sin/2013 57  (Acuerdo para el 

Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas), se identifican los 

recursos por fuente de financiamiento que concurren en la instrumentación de los 30 

programas de prevención y promoción de la salud. Estos recursos incluyen los provenientes 

del FASSA, destinados a programas con acciones hacia personas (FASSA-P), acciones hacia 

la Comunidad (FASSA-C), y Rectoría (gastos de operación de las direcciones de los Servicios 

de Salud de Sinaloa). El monto que se presenta en el siguiente cuadro es sólo parte de los 

recursos del FASSA, ya que el presupuesto autorizado-modificado para 2013 fue de $ 1,951, 

801,942 y se canaliza en su mayor parte al pago de servicios personales. 

 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Montos de pesos) 

ANEXO IV 

PRORESPPO,AP

OYO FEDERAL 

INSUM OS Y 

CONSEG

FPGC        APOYO 

FEDERAL 

INSUM OS Y 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES

INSUMOS

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P  

FASSA-C    

RECTORIA

RECURSOS 

FINANCIEROS

RECURSOS 

FINANCIEROS

RECURSOS 

FINANCIEROS

RECURSOS 

FINANCIEROS

RECURSOS 

FINANCIEROS

$53,845,200.02 $35,084,019.98 $74,800,431.33 $0.00 $0.00 $0.00 $145,664,972.25 $32,098,305.39

SPPS RAM O 12

CNPSS (SEGURO POPULAR)

OTRAOPORTUNIDADES
APORTACIÓN 

ESTATAL
R A M O 33

 

b) No se cuenta con información sobre las fuentes de financiamiento relacionadas con el objetivo 

del FASSA en cuanto a montos asignados y ejercidos.  

c) En el Anexo 4 se presenta información del presupuesto autorizado modificado y el ejercido en 

el 2013 del FASSA, desagregado por capítulo de gasto, y el presupuesto ejercido para 2012. 

 

 

                                                           
57

 Secretaría de Salud,  Apéndice del Segundo Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 

fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 12 de 
Marzo del 2013. 
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26. ¿Existe disponibilidad de información sobre costos unitarios relacionados con los bienes o servicios 
entregados a la Población Atendida? 

Pregunta 
Abierta 

No procede valoración ordinal. Consistencia:  
13, 23 a 25 y 
27. 

 

Debido a que los recursos provenientes del FASSA son utilizados en su gran mayoría para 

el pago de servicios del personal de los Servicios de Salud de Sinaloa no hay una 

estimación de costos unitarios. 
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27. ¿Existen procesos de gestión que contribuyan a mejorar la eficiencia en la aplicación de las aportaciones del 
Fondo? 

Respuesta: 
Negativa 

Nivel: 0 No se cuenta con documentación en que se identifican los procesos 
de gestión analizados, así como sus actividades. 

Consistencia:  
7, 23 a 26 y 32 

a) No se cuenta con evidencia para saber si los procesos de gestión disponen de una 

identificación clara de las actividades que se realizan. Para la ejecución de los recursos 

presupuestales, los Servicios de Salud de Sinaloa reciben dos ministraciones de recursos al 

mes, que se destinan en su mayor parte al pago de servicios personales de los actores que 

instrumentan los programas de acción específicos de prevención y promoción de la salud58, y 

otra parte menor a gastos de operación. Los recursos del FASSA concurren con los recursos 

de otras fuentes de financiamiento para que, de acuerdo a lo programado a través del 

Acuerdo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas 

(AFASPE)59, se realicen actividades de los programas específicos y la adquisición de los 

insumos necesarios. Esta adquisición se hace por medio del proceso de licitación pública y en 

apego a los precios de referencia establecidos. Además, el Acuerdo estipula que parte de los 

recursos se destinen a dar seguimiento a las actividades. 

b) No se cuenta con evidencia documental para establecer si las actividades son suficientes y 

garantizan la adecuada ejecución de los procesos de gestión relacionados con la ejecución y 

el seguimiento de las actividades. Se considera conveniente conocer la información del 

Sistema de Información del Acuerdo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en 

las Entidades Federativas (SIAFASPE), lo que permitiría identificar metas, alcances y 

recursos destinados a las actividades programadas. 

c) Los procesos de gestión, en cuanto a la aplicación de las aportaciones del Fondo, no han sido 

evaluados, por lo que tampoco se cuenta con una calendarización definida para su 

actualización. 

d) No existe evidencia documental que permita identificar la relación existente entre el ejercicio 

del presupuesto del Fondo y los grados de cumplimiento de metas establecidas. A decir de los 

ejecutores del gasto, esta información se puede generar del SIAFASPE (metas, recursos y 

resultados).  

  

                                                           
58 Secretaría de Salud, Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, Programas de Acción Específicos, 34 programas. 
59 Secretaría de Salud,  Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de 
salud pública en las entidades para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 12 de Marzo del 2013. 



Evaluación Piloto en Sinaloa del modelo de Términos de Referencia para la evaluación de los Fondos del Ramo General 33 

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA) 

 

41 
 

 

CE P N A 
PROYECTO NACIONAL SC 

SECCIÓN 6. ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 
 

28. ¿Existe coordinación entre los servidores públicos relacionados con la aplicación de las aportaciones del 
Fondo? 

Respuesta: 
Positiva 

Nivel: 2 Se dispone de información institucionalizada que documente los 
procedimientos organizativos y administrativos del Fondo y la información 
institucionalizada cuenta con dos de los tres los elementos considerados. 

Consistencia:  
NA 

a) El “Manual de procedimientos de los Servicios de Salud” está en proceso de actualización, 

por lo que no se cuenta con evidencia documental sobre procedimientos que describan las 

actividades a realizar con apoyo de los recursos del Fondo. Se cuenta con el Programa de 

Acción Específico 60  de cada uno de los programas a cargo de la Subsecretaría de 

Prevención y Promoción de la Salud de los Servicios de Salud de Sinaloa. Estos 

documentos contienen los objetivos, las estrategias y las líneas de acción que habrán de 

seguirse en cada programa, pero no las actividades asignadas a los actores involucrados. 

b) Los Servicios de Salud de Sinaloa cuentan con un “Manual de Organización”61 actualizado 

al 2 de diciembre del 2013 que presenta la estructura organizacional del organismo y las 

funciones de las áreas que lo conforman. Contiene las actividades asignadas hasta el nivel 

de departamento de la Dirección de Prevención y Promoción de la Salud y de la Dirección 

Administrativa y Dirección de Atención Médica, principales ejecutores de las acciones 

apoyadas por los recursos del FASSA. 

c) El “Manual de Organización de los Servicios de Salud de Sinaloa” contempla las 

actividades y responsabilidades asignadas a las diferentes áreas involucradas con la 

prevención y promoción de la salud. Esto es evidencia de que se trabaja en forma 

coordinada para la toma de decisiones. 

 

  

                                                           
60

 Secretaría de Salud, Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, Programas de Acción Específicos, 34 programas. 
61

 Servicios de Salud de Sinaloa, “Manual de Organización”, 2 de diciembre del 2013. 
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29. ¿Es congruente la disponibilidad de recursos presupuestales con la programación de acciones a financiar con 
las aportaciones del Fondo? 

Pregunta 
Abierta 

No procede valoración ordinal. Consistencia:  
30. 

a) Al inicio del ejercicio fiscal se cuenta con el monto asignado al estado por concepto del 

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud, que está calendarizado por mes y 

señala las fechas en que se ministrarán lo recursos a la entidad federativa para su 

transferencia a los Servicios de Salud de Sinaloa. 

b) En los Programas Específicos de Acción62 se establecen objetivos, estrategias, líneas de 

acción y metas. No obstante, no se presenta evidencia que permita establecer la 

congruencia entre el calendario en que se reciben los recursos y el desarrollo de las 

acciones. 

c) El suministro de los recursos cumple con la programación establecida, ya que 

quincenalmente se transfieren recursos a los Servicios de Salud de Sinaloa para que la 

Dirección de Administración realice el pago de nómina del personal. 

 

 

 

 

  

                                                           
62

 Secretaría de Salud, Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, Programas de Acción Específicos. 34 Programas.   



Evaluación Piloto en Sinaloa del modelo de Términos de Referencia para la evaluación de los Fondos del Ramo General 33 

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA) 

 

43 
 

 

CE P N A 
PROYECTO NACIONAL SC 

30. ¿Se informan los resultados de las evaluaciones externas o de los indicadores del Fondo, conforme a los 
mandatos de la legislación aplicable?   

Respuesta: 
Positiva 

Nivel: 2 El Fondo elabora informes de resultados con base en los indicadores 
y la evaluación del desempeño, y la información cumple con tres de los cuatro 
elementos establecidos en la pregunta. 

Consistencia:  
29, 32, 33y 36. 

 

a) Los recursos del Fondo son evaluados con base en indicadores de desempeño 

contenidos en su Matriz de Indicadores de Resultados. 

b) El FASSA no ha sido objeto de evaluaciones externas realizadas por instancias técnicas 

independientes, por lo que no existe un procedimiento establecido para tal efecto.  

a) De manera institucionalizada se informa sobre los indicadores contenidos en el PASH 

(diez indicadores en 2013), a través del Sistema de Formato Único, procedimiento 

establecido en los “Lineamientos para informar sobre los recursos federales transferidos a 

las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y 

de operación de los recursos del Ramo General 33” 63 . Respecto a los indicadores 

establecidos para dar seguimiento al cumplimiento de metas de cada programa que se 

instrumenta para la prevención y promoción de la salud, los indicadores se registran en el 

Sistema de Información del Acuerdo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública 

en las Entidades Federativas (SIAFASPE). A partir de este sistema de información se 

generan reportes trimestrales con el avance en el cumplimiento de metas establecidas 

para cada programa. 

c) Los resultados de los indicadores del PASH se integran en informes trimestrales que son 

publicados en la página de la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de 

Sinaloa. Los resultados de los indicadores se presentan en el Anexo 5 en donde se 

puede observar que la mayoría de los indicadores (estratégicos y de gestión) del FASSA 

tienen resultados positivos (6 de 10 indicadores), ya que en 5 de ellos su cumplimiento 

de meta es mayor a 90% y menor a 130% y otro más es un indicador con trayectoria 

descendente hacia la meta, por lo que una reducción del 31% se considera un resultado 

positivo. 
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 SHCP, “Lineamientos para informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, municipios y demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal, y de operación de los recursos del Ramo General 33”, D.O.F.25 de Abril del 2013. 
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31. ¿Han recibido capacitación los servidores públicos relacionados con la aplicación del Fondo, referente a la 
Metodología de Marco Lógico para elaborar la Matriz de Indicadores para Resultados o sobre el Proceso 
Presupuestario para Resultados? 

Pregunta 
Abierta 

No procede valoración ordinal. Consistencia:  
9 y 16. 

 

a) Se cuenta con evidencia de que el Jefe de Departamento de Evaluación y Seguimiento de la 

Dirección de Planeación de los Servicios de Salud de Sinaloa recibió capacitación por parte 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre Matriz de Indicadores para Resultados 

(25 horas)64. Asimismo, este funcionario acreditó el Diplomado en línea sobre Presupuesto 

basado en resultados (PbR) de la misma Secretaría65. Es importante resaltar que el área a la 

que pertenece la persona capacitada es clave en la elaboración de la Matriz de Indicadores 

de resultados. 

b) Se tiene evidencia de un calendario de reuniones de trabajo propuesto por la Dirección de 

Planeación y Evaluación de Políticas Públicas de la Secretaría de Innovación y Calidad del 

Gobierno de Sinaloa, para proporcionar asesoría en los últimos pasos de la construcción de la 

MIR de los programas: VIH/SIDA e Infecciones de Transmisión Sexual, Atención Primaria en 

Salud Mental, Salud Bucal, Cáncer de Mama y Diabetes, cuya elaboración inició en el Taller 

Práctico “Diseñando la Matriz de Indicadores de Resultados (MIR)”. 

c) Se desconoce si se cumplió con el calendario de reuniones de trabajo para la capacitación y 

asesoría. 
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 SHCP, Constancia de participación en curso Matriz de Indicadores para Resultados, 2013. 
65

 SHCP y UNAM, Diploma de acreditación del Diplomado Presupuesto basado en Resultados (PbR). 
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32. ¿Cuál es el nivel de atención de las observaciones formuladas al Fondo por los órganos de fiscalización 
superior, durante al ejercicio fiscal evaluado?  

Respuesta: 
Negativa 

Nivel: 0 El Fondo no cuenta con un programa de trabajo institucional para la 
atención de las observaciones. 

Consistencia:  
7, 22, y 33. 

 

No se cuenta con evidencia documental sobre el nivel de atención de las observaciones 

formuladas por los órganos de fiscalización superior, sino que solamente se tiene evidencia de 

algunos resultados de una auditoría realizada por la Auditoría Superior de la Federación en 

2013 del ejercicio fiscal 201266. 

Derivado de la observación de la Auditoría Superior de la Federación (realizada para el año 

2012), referente a no contar con evidencia de evaluación por instancias técnicas locales, la 

Dirección de Planeación de los Servicios de Salud solicitó en 2014 mediante el oficio 

SS/DP/093/210467 a la Dirección Administrativa del mismo organismo la contratación de un 

evaluador externo para determinar el cumplimiento de las metas y los resultados de los 

recursos provenientes del FASSA para los años subsiguientes. 
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 Servicios de Salud de Sinaloa, Oficio No.  SSS/DAI/076/2014. 
67

 Secretaría de Salud, Dirección de Planeación, Oficio SS/DP/093/2104, en el que el Director de Planeación solicita al Director Administrativo 

de los Servicios de Salud de Sinaloa disponga de los recursos necesarios para la contratación de evaluador externo para determinar el 
cumplimiento de las metas y resultados de los recursos provenientes del FASSA para los años subsiguientes. 
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33. ¿Cuál es el nivel de atención a los Aspectos Susceptibles de Mejora implantados a partir de las evaluaciones 
externas realizadas al Fondo? 

Respuesta: 
Negativa 

Nivel: 0 El Fondo no cuenta con un programa de trabajo institucional y/o con 
acciones para la atención a los ASM. 

Consistencia:  
32. 

Como no se han realizado evaluaciones externas y por lo tanto no ha habido una emisión 

de recomendaciones, no se cuenta con Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) 

incorporadas a algún documento. 
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SECCIÓN 7. RESULTADOS OBTENIDOS 

34. ¿Cuáles han sido los resultados obtenidos por el Fondo, con base en los indicadores de desempeño: 
estratégicos y de gestión? 

Respuesta: 
Positiva 

Nivel: 2. La mayoría de los indicadores estratégicos y de gestión tienen 
resultados positivos (cumplimientos de meta mayores al 90 por ciento y hasta 
130 por ciento). 

Consistencia:  
15, 17, 35 y 36. 

Al considerar la información de cierre de la Cuenta Pública realizada por la Secretaría de Salud 

federal68, la mayoría de los indicadores (estratégicos y de gestión) del FASSA reportados en el 

PASH (6 de 10 indicadores) tienen resultados positivos, ya que en 5 de ellos su cumplimiento 

de meta es mayor a 90% y menor a 130%. Ver Anexo 5. El indicador “Razón de Mortalidad 

Materna” también muestra un resultado positivo, no obstante que en la columna de 

cumplimiento de meta del Anexo 5 presenta un valor de 68%. Esto se debe a que es un 

indicador con trayectoria hacia la meta descendente. Este indicador pasó de 22 muertes 

maternas por cada 100 mil nacimientos en 2012 a 15 muertes maternas en 2013, lo que 

representó una reducción de 31%. 

En el caso de los siguientes indicadores: “Médicos generales y especialistas por cada mil 

habitantes”, “Porcentaje de cumplimiento de Entidades Federativas con programa anual de 

trabajo validado” y “Porcentaje de nacidos vivos de madres atendidas por personal médico” se 

tuvo resultados positivos. 

En el caso del indicador “Comunidades con población participando en el mejoramiento de sus 

condiciones de salud certificadas”, se tuvo un resultado desfavorable, ya que el cumplimiento 

de la meta fue solamente de 10%. La justificación que se dio de dicho indicador es que la 

temporada de lluvias fue demasiado intensa y no permitió la realización de los trabajos de 

certificación con las comunidades69. 

Como se estableció en la respuesta a la pregunta 15, se considera que sólo 7 indicadores son 

pertinentes, porque permiten evaluar el objetivo del Fondo y corresponden a los elementos 

contenidos en el diagnóstico referido en la respuesta a la pregunta 5. Tomando en cuenta el 

diagnóstico, es posible observar una correspondencia entre los temas tratados y los 

indicadores pertinentes, sobre todo en los indicadores “Razón de Mortalidad Materna”, 

                                                           
68

 Gobierno Federal, Secretaría de Salud, Subsecretaría de Administración y Finanzas, Dirección General de Programación de Organización y Presupuesto, 

Dirección de Integración Programática Presupuestal, “Cifras Definitivas para Cuenta Pública 2013”, Indicadores del PASH Final 2013. 
69

 Gobierno Federal, Secretaría de Salud, Subsecretaría de Administración y Finanzas, Dirección General de Programación de Organización y Presupuesto, 

Dirección de Integración Programática Presupuestal, “Cifras Definitivas para Cuenta Pública 2013. Indicador 9.- Comunidades con población participando en 
el mejoramiento de sus condiciones de salud certificadas 2013”. 
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“Médicos generales y especialistas por cada mil habitantes”, “Porcentaje de recursos ejercidos 

para la Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad” y “Porcentaje de recursos ejercidos 

Prestación de Servicios de Salud a la Persona”.  
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35. ¿Son congruentes los resultados obtenidos por el Fondo, con las metas establecidas en términos de la 
Población Objetivo? 
Respuesta: 

Positiva 

Nivel: 3. Se dispone de información documentada sobre los mecanismos utilizados 

para el seguimiento y la medición de resultados obtenidos por el Fondo, y la 
información documentada cumple con las cuatro características establecidas. 

Consistencia:  

34, 36 a 39. 

a) Como se mencionó en la respuesta de la pregunta 34 existe vinculación entre los resultados 

obtenidos por los indicadores del PASH (Ver Anexo 5) y la problemática descrita en el 

diagnóstico del Fondo referido en la respuesta de la pregunta 570, ya que los resultados 

obtenidos señalan buenos resultados para la reducción de la mortalidad materna y el 

aumento de nacimientos en los que las madres fueron atendidas por personal médico, 

aspectos que son de las principales problemáticas que se presentan en el sector salud. 

b) Asimismo, los resultados de los indicadores para evaluar el Fondo son congruentes con los 

tamaños de las poblaciones Potencial y Objetivo, ya que el cálculo se hace sobre la 

población potencial y objetivo de los Servicios de Salud de Sinaloa (población no 

derechohabiente). Por ejemplo, el indicador de “Razón de Mortalidad Materna” se construye 

tomando el “Número de muertes maternas de mujeres sin seguridad social entre el Número 

de Nacidos vivos sin seguridad social por 100,000”, en un año fijo y en una región 

determinada71. Otro ejemplo es el indicador “Médicos generales y especialistas por cada mil 

habitantes”, el cual se construye con el “Número de Médicos generales y especialistas en 

unidades de la secretaría de salud entre la Población (no derechohabiente) en ese momento 

por 1,000”72. 

c) Se cuenta con una metodología para la cuantificación de las metas y con sistemas de 

información para su seguimiento, así como con criterios de validación, tal y como se señaló 

en la respuesta de las preguntas 19, 20 y 2273. 

d) Para la mayoría de los indicadores se identifican las variaciones entre las metas 

programadas y las metas logradas74.  
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 Servicios de Salud de Sinaloa, Dirección de Prevención y Promoción a la Salud, “Línea de vida: niños y niñas menores de 9 años”, “Línea de vida: De 10 

a 19 años”, “Línea de vida: Hombres de 20 a 59 años”, “Línea de vida: Mujeres de 20 a 59 años” y “Línea de vida: 60 años y más”. 
71

 Gobierno Federal, Secretaría de Salud, Subsecretaría de Administración y Finanzas, Dirección General de Programación de Organización y 

Presupuesto, Dirección de Integración Programática Presupuestal, “Cifras Definitivas para Cuenta Pública 2013. Indicador 1.- Razón de Mortalidad 
Materna”. 
72

 Gobierno Federal, Secretaría de Salud, Subsecretaría de Administración y Finanzas, Dirección General de Programación de Organización y 

Presupuesto, Dirección de Integración Programática Presupuestal, “Cifras Definitivas para Cuenta Pública 2013. Indicador 2.- Médicos generales y 
especialistas por cada mil habitantes”. 
73

 SHCP, “Lineamientos para informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal, y de operación de los recursos del Ramo General 33”. D.O.F., 25 de abril de 2013 y Sistema del Formato Único (SFU), “Manual del 
Usuario”, Versión 1.0. 
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36. ¿Cuáles han sido los resultados en el ejercicio de los recursos presupuestales del Fondo? 

Respuesta: 
Positiva 

Nivel: 3. Se dispone de información documentada sobre el ejercicio 
presupuestal del Fondo, y la información documentada cumple con los tres 
criterios establecidos. 

Consistencia:  
7, 22, 27, 30 y 37. 

a) El FASSA cuenta con una calendarización definida para el ejercicio de las aportaciones 

recibidas, dado que la SHCP publica este calendario y los montos el último día de enero de 

cada ejercicio fiscal. La información presupuestal se maneja de forma sistemática y se 

cuenta con mecanismos de control y validación de la información que se genera por medio 

del Sistema Integral de Información Financiera (SIIF) de la SAF, la cual se valida por el 

procedimiento de Parametrización Contable de la Dirección de Contabilidad Gubernamental 

de la misma dependencia75. Esta información es de difusión pública y se encuentra en el 

portal de la SAF (Aplicación de los Recursos Federalizados)76. 

b) Para el caso del FASSA en 2013 la eficacia presupuestal para la mayoría de las categorías 

(capítulos) de gasto previstas a financiar con los recursos del Fondo están en el rango de 90 

a 100%77. Ver Anexo 6. 

c) La eficacia presupuestal de los recursos globales (totales) del FASSA es de 100%. El 

presupuesto asignado modificado y ejercido en el año fiscal 2013 fue de $1,951,801,942.00 

pesos. 
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 Gobierno Federal, Secretaría de Salud, Subsecretaría de Administración y Finanzas, Dirección General de Programación de Organización y 

Presupuesto, Dirección de Integración Programática Presupuestal, “Cifras Definitivas para Cuenta Pública 2013”, Indicadores del PASH Final 2013. 
75

 SAF, “Manual de Procedimientos”, Dirección de Contabilidad Gubernamental, Procedimiento PDCG-02, Parametrización Contable, Junio de 2013. 
76

 Gobierno del Estado de Sinaloa, Secretaría de Administración y Finanzas, FASSA 2013, “Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas 

Públicas y la Deuda Pública Cuarto Trimestre 2013”. Anexo III. Disponible en el sitio: 
http://transparenciasinaloa.gob.mx/images/stories/SAF/Informacion%20Financiera%201/finanzas%20publicas/2013/APLICACIONES_RECURS
OS_FEDERALES_CUARTO_TRIMESTRE_2013.pdf 
1.- FORMATO ÙNICO SOBRE APLICACIONES DE RECURSOS FEDERALES  
77

 Gobierno del Estado de Sinaloa, Secretaría de Administración y Finanzas, Sistema Integral de Información Financiera (SIIF), Gasto Federalizado. 
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37. ¿Existe congruencia entre los resultados obtenidos en el Fondo y los recursos aplicados para su obtención? 

Pregunta 
abierta 

No procede valoración ordinal Consistencia:  
34 a 36 y 39. 

a) Al momento de la elaboración del Programa Operativo Anual (POA) 78 , las metas se 

establecen en función de los recursos disponibles y con base en los resultados de los 

indicadores estratégicos y de gestión del FASSA, los cuales presentan en su mayoría un 

cumplimiento de meta entre 90 y 130%. En consecuencia, los recursos aportados por el 

Fondo son suficientes para alcanzar las metas que se establecen para cada año. 

b) Los únicos dos indicadores que tuvieron un porcentaje de la meta alcanzada menor a 90% 

fueron los indicadores “Porcentaje de recursos ejercidos para la Generación de recurso en 

salud” y “Comunidades con población participando en el mejoramiento de sus condiciones 

de salud certificadas” (No se considera que el indicador “Razón de muerte materna” tuviera 

un desempeño negativo debido a que este indicador tiene una trayectoria descendente hacia 

la meta). En el caso del indicador “Comunidades con población participando en el 

mejoramiento de sus condiciones de salud certificadas”, se señala en la Ficha de Avance 

que el bajo cumplimiento se la meta se debió a condiciones meteorológicas adversas79. El 

indicador “Porcentaje de recursos ejercidos para la Generación de recurso en salud” tuvo 

una meta lograda baja debido a que el método de cálculo no es preciso, pero no por falta de 

recursos para recursos para el cumplimiento de esta meta80. No obstante, es importante 

señalar el caso del indicador “Médicos generales y especialistas por cada mil habitantes” 

que, aunque presentó un cumplimiento de la meta de 103.7%, en realidad la meta que 

estableció el estado de Sinaloa fue de 0.53 (conforme a la Ficha Técnica reportada a la 

Secretaría de Salud para la integración de la Cuenta Pública 2013) y no de 1.00 médico por 

cada mil habitantes, como se definió a nivel nacional. Esto implica que si se quiere llegar al 

estándar propuesto de un médico por cada mil habitantes, sería necesario un mayor 

presupuesto para el estado de Sinaloa, a fin de alcanzar dicho estándar.  
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 SAF, “Sistema Integral de Planeación, Programación y Presupuestación del Gasto Público. Planeación Operativa 2013”. 
79

 Gobierno Federal, Secretaría de Salud. Subsecretaría de Administración y Finanzas. Dirección General de Programación de Organización y Presupuesto. 

Dirección de Integración Programática Presupuestal. “Cifras Definitivas para Cuenta Pública 2013. Indicador 9.- Comunidades con población participando en 
el mejoramiento de sus condiciones de salud certificadas 2013”. 
80

 Gobierno Federal, Secretaría de Salud, Subsecretaría de Administración y Finanzas. Dirección General de Programación de Organización y Presupuesto. 

Dirección de Integración Programática Presupuestal, “Cifras Definitivas para Cuenta Pública 2013. Indicador 5-Porcentaje de recursos ejercidos para la 
Generación de recurso para la salud”. 
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38. ¿Cuenta el Fondo con instrumentos para medir el grado de satisfacción de su Población Atendida? 

Respuesta: 
Positiva 

Nivel: 3. Se cuenta con instrumentos para medir la satisfacción de los 
beneficiarios, y los instrumentos cumplen con los tres criterios establecidos 
en la pregunta. 

Consistencia:  
34 a 37. 

a) El grado de satisfacción de los Servicios de Salud de Sinaloa se puede medir a través del 

Sistema Nacional de Indicadores de Calidad en Salud. El Monitoreo de Indicadores de 

Calidad coadyuva a mejorar la calidad en la atención prestada por los Servicios de Salud de 

Sinaloa en el primer y segundo niveles de atención, con monitoreo y análisis de los 

principales indicadores de calidad percibida y técnica. Existen dos tipos de encuesta: la 

aplicada a Consulta Externa81 y la aplicada a Hospitalización82. Al analizar el instrumento de 

Consulta Externa, se puede establecer que no se induce a la respuesta, ya que en la 

encuesta se hacen 10 preguntas que valoran distintos aspectos alrededor de la consulta y 

posteriormente se vacía la información en un sistema para su interpretación automática 

dependiendo de las respuestas. Para el caso de Hospitalización también se hacen 10 

preguntas con referencia a este servicio. 

b) Los resultados son reportados para cada institución de salud en el estado de Sinaloa, por lo 

que la información reportada corresponde a la encuesta aplicada a población atendida de los 

Servicios de Salud de Sinaloa. En consecuencia, los resultados de la misma son atribuibles 

a la población objetivo del Fondo. 

c) El instrumento presenta el diseño muestral de la encuesta para que los resultados que se 

producen sean representativos de la Población Objetivo. En el instrumento se presenta una 

tabla en la cual se señala el tamaño de la muestra dependiendo del número de consultas 

otorgadas en un periodo en específico. También se ofrece la fórmula por si alguna institución 

desde estimar un número de consultas en particular.  

Como ejemplo, la fórmula para que la muestra a pacientes de 

Consulta Externa sea representativa es: 

 

  

                                                           
81

 Secretaría de salud, Dirección General de Calidad y Educación en Salud, Sistema Nacional de Indicadores de Calidad en Salud, Monitoreo de 

Indicadores de Calidad, “INDICAS V.II. Consulta Externa. Formatos de Recolección y Concentración de Datos. Cuadernillo 2013”.  
82

 Secretaría de salud, Dirección General de Calidad y Educación en Salud, Sistema Nacional de Indicadores de Calidad en Salud, Monitoreo de 

Indicadores de Calidad, “INDICAS V.II. Hospitalización. Formatos de Recolección y Concentración de Datos Cuadernillo 2013”. 
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39. ¿Cuenta el Fondo con estudios o evaluaciones externas sobre el desempeño o el impacto, obtenidos con su 
aplicación? 

Respuesta: 
Negativa 

Nivel: 0. No se cuenta con evaluaciones sobre el desempeño o el impacto del 
Fondo. 

Consistencia:  
30, 33, 35 y 38. 

El Fondo en Sinaloa y el desempeño de los Servicios de Salud en el estado no han sido 

evaluados por instancias externas. 
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V. FODA DEL FONDO 

 

Fortaleza y Oportunidad 

Alineación Estratégica y Programática: 

 El objetivo del FASSA está alineado principalmente a dos estrategias del Objetivo 2.3. 

“Asegurar el acceso a los servicios de salud” del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. 

 El objetivo del FASSA está alineado con todos los objetivos del Programa Sectorial de 

Salud 2013 - 2018, debido a las amplias atribuciones que tienen los servicios de salud 

estatales establecidas en los artículos 3º, 13 y 18 de la Ley General de Salud. 

 El objetivo del FASSA está alineado con los objetivos 1 y 2 del capítulo 2-c “Salud y 

Protección Social”, del Plan Estatal de Desarrollo 2011 – 2016. 

 Se cuenta con Árbol del Problema, MIR y Fichas Técnicas de dos diferentes 

problemáticas que atiende el Fondo, elaborados con base en la Metodología del Marco 

Lógico. Estos ejercicios de diagnóstico fueron elaborados como parte de la 

implementación del Presupuesto basado en Resultados (PbR) y el Sistema de Evaluación 

del Desempeño (SED) por parte de la Secretaría de Administración y Finanzas (SAF) y la 

Secretaría de Innovación Gubernamental (SIG). 

 La Dirección de Prevención y Promoción a la Salud de los Servicios de Salud de Sinaloa 

cuenta con un documento diagnóstico detallado, en el cual se presenta la cuantificación y 

las características de la población que presenta problemas en materia de salud por grupo 

de edad (Menores de 9 años; De 10 a 19 años; Hombres de 20 a 59 años; Mujeres de 20 

a 59 años; y 60 años y más). 

 

Normatividad: 

 En 2013 se realizó una auditoría por parte de la Auditoría Superior de la Federación para 

verificar el cumplimiento de la normatividad federal y estatal que regula la operación del 

Fondo. 

 Están identificadas las etapas de planeación, programación y presupuestación por parte del 

sector salud del estado, las cuales están a cargo de la Dirección de Planeación (auxiliada por 

la Jefatura del Departamento de Planeación) de la Secretaría de Salud, conjuntamente con 
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la Dirección Administrativa (Subdirección de Recursos Financieros) de los Servicios de Salud 

de Sinaloa. 

 Existe a nivel estatal un área designada para coordinar el seguimiento y la evaluación del 

Fondo, el cual está a cargo de la Jefatura del Departamento de Evaluación y Seguimiento. 

Cobertura y Complementariedad: 

 Se cuenta con la definición, los criterios y la metodología de las poblaciones Potencial y, 

Objetivo y Atendida en las que se aplican las aportaciones del Fondo. 

 Se cuenta con una cuantificación por municipio de las poblaciones Potencial y Objetivo (las 

cuales son iguales debido a que para los Servicios de Salud de Sinaloa, su población 

objetivo es toda su población potencial). La población Potencial y Objetivo se definen como 

la población del estado que no es derechohabiente de alguna institución de salud o no que 

esté afiliada al Seguro Popular. 

 Varios programas federales se complementan con los recursos del FASSA, ya que los 

Servicios de Salud de Sinaloa, a través de su Director General, que es el Secretario de Salud 

estatal, suscriben convenios con estos programas para la realización de programas 

específicos que complementan acciones. 

Información para la Eficacia: 

 El Fondo cuenta con indicadores estratégicos y de gestión, los cuales están estructurados en 

una Matriz de Indicadores para Resultados, con base en la Metodología de Marco Lógico. 

Estos indicadores son conocidos como Indicadores del PASH. 

 La información para generar los indicadores del PASH es oportuna y está validada por la 

Dirección de Planeación de la Secretaría de Salud estatal, la cual se carga al Portal desde la 

Jefatura del Departamento de Evaluación y Seguimiento de la misma Dirección. 

 La mayoría (más de 50%) de los indicadores del FASSA son pertinentes, en el sentido de 

que su cumplimiento aporta al logro de los objetivos previstos para el Fondo. 

 Todos los indicadores obligatorios (indicadores del PASH) cuentan con ficha técnica, en la 

que se describen los siguientes conceptos: nombre del indicador; definición; método de 

cálculo; unidad de medida; metas y, medios de verificación (fuentes de información). 

 Los indicadores obligatorios (indicadores del PASH) se generan de forma sistemática y 

cuentan con un grado de aceptación confiable en el sentido de que estos sistemas y sus 

controles ofrecen datos de forma verificable, oportuna y fidedigna. 
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Elementos sobre la Eficiencia: 

 El POA y los Programas de Acción Específicos son lineamientos que permiten verificar el 

destino de los recursos del Fondo. 

 Dentro de las funciones del Departamento de Sistemas de Nóminas del Organismo Servicios 

de Salud está contemplada la de “Enviar oportunamente a la Secretaría de Salud, la 

información de emisiones de nóminas, para dar cumplimiento al Artículo 74 de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental”. 

 Se identifican los recursos por fuente de financiamiento que concurren en la instrumentación 

de los 30 programas de prevención y promoción de la salud que apoya el FASSA. 

 Se cuenta con una calendarización anual en la cual se identifican los montos presupuestales 

a ejercer en donde se incluye el pago por servicios personales con recursos del FASSA. 

Administración y Gestión: 

 Los Programas de Acción Específicos, que son apoyados con recursos del FASSA, 

contienen objetivos, estrategias y líneas de acción para su realización. 

 Los Servicios de Salud de Sinaloa disponen de un Manual de Organización actualizado que 

presenta la estructura organizacional del organismo y las funciones de las áreas que lo 

conforman.   

 El suministro de los recursos cumple con la programación establecida, ya que 

quincenalmente se transfieren recursos a los Servicios de Salud de Sinaloa para el pago de 

nómina del personal. 

 De manera institucionalizada se informa sobre los indicadores contenidos en el PASH (diez 

indicadores en 2013), a través del Sistema de Formato Único. 

 Personal de la Dirección de Planeación de los Servicios de Salud de Sinaloa ha recibido 

capacitación sobre Metodología de Marco Lógico y Presupuesto basado en Resultados. 

Resultados Obtenidos: 

 El Fondo en Sinaloa presenta un desempeño favorable, debido a que la mayoría de los 

indicadores estratégicos y de gestión tienen resultados positivos (cumplimientos de meta 

mayores a 90 por ciento y hasta 130 por ciento). 

 Existe vinculación entre los resultados obtenidos y la problemática descrita en el diagnóstico 

del Fondo, ya que los resultados obtenidos señalan efectos positivos en la reducción de la 

mortalidad materna y el aumento de nacimientos en los que las madres fueron atendidas por 
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personal médico, aspectos que son de las principales problemáticas que se presentan en el 

sector salud y que requieren atención. 

 Los resultados de los indicadores para evaluar el Fondo son congruentes con los tamaños 

de las poblaciones Potencial y Objetivo establecidas por el Fondo, ya que el cálculo de los 

indicadores se hace sobre la población potencial de los Servicios de Salud de Sinaloa. 

 La eficacia presupuestal (presupuesto ejercido entre asignado modificado) del total del 

Fondo y de las categorías (capítulos) de gasto previstas a financiar fue de 100%. 

 El grado de satisfacción de los Servicios de Salud de Sinaloa se puede medir a través del 

Monitoreo de Indicadores de Calidad del Sistema Nacional de Indicadores de Calidad en 

Salud, el cual es un instrumento que genera información representativa y no induce a la 

respuesta. 

 

Debilidad o Amenaza (Retos) 

Alineación Estratégica y Programática: 

 No se cuenta con un Programa Sectorial de Salud para el estado de Sinaloa vigente en 

2013. 

 No se cuenta con un Árbol del Problema para todo el FASSA. 

Normatividad: 

 No se han realizado evaluaciones a los procesos de gestión en sus etapas de planeación, 

programación y presupuestación de la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de 

Sinaloa. 

Cobertura y Complementariedad: 

 No se cuenta con una cuantificación estatal y por municipio de la población Atendida por los 

Servicios de Salud de Sinaloa. 

Información para la Eficacia: 

 No se cuenta con información de metas y avances para el ejercicio fiscal 2013 de 

indicadores adicionales a los del PASH estructurados en una Matriz de Indicadores para 

Resultados, con base en la Metodología de Marco Lógico, y que cuenten con ficha técnica, a 

fin de evaluar los resultados del Fondo. 
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 No se cuenta con evidencia documental por parte de la Jefatura del Departamento de 

Evaluación y Seguimiento, adscrita a la Dirección de Planeación, para poder establecer si los 

procesos de gestión en las etapas de seguimiento y evaluación cuentan con una clara 

identificación de las actividades que se realizan para el acopio, la validación y la generación 

de información. 

Elementos sobre la Eficiencia: 

 No se cuenta con información de las fuentes de financiamiento relacionadas con el objetivo 

del FASSA en cuanto a montos asignados, ejercidos y desagregados por capítulo de gasto. 

 No se cuenta con Manual de procedimientos en donde estén documentados los procesos de 

gestión que se realizan con recursos del FASSA. 

Administración y Gestión: 

 El FASSA no ha sido objeto de evaluaciones externas realizadas por instancias técnicas 

independientes. 

 No se cuenta con evidencia documental sobre la auditoría realizada a los Servicios de Salud 

de Sinaloa durante 2013 por la Auditoría Superior de la Federación y por lo tanto no se 

cuenta con un programa de trabajo institucional para la atención de observaciones. 

 Al no haberse realizado evaluaciones externa, no se cuenta con aspectos susceptibles de 

mejora. 

Resultados Obtenidos: 

 El indicador “Comunidades con población participando en el mejoramiento de sus 

condiciones de salud certificadas” tuvo un resultado desfavorable, ya que el cumplimiento de 

la meta fue solamente de 10%. La justificación que se dio de dicho indicador es que la 

temporada de lluvias fue demasiado intensa y no permitió la realización de los trabajos de 

certificación con las comunidades. 

 Existe un indicador en el cual no se cumple la congruencia entre los resultados obtenidos en 

el Fondo y los recursos aplicados para su obtención. El indicador “Médicos generales y 

especialistas por cada mil habitantes” presentó un cumplimiento de la meta de 103.7%, dado 

que la meta que estableció el estado de Sinaloa fue de 0.53 (conforme a la Ficha Técnica 

reportada a la Secretaría de Salud para la integración de la Cuenta Pública 2013) y no de 1.0 

médico por cada mil habitantes, como se definió a nivel nacional. 
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 El indicador de “Porcentaje de recursos ejercidos para la Generación de recurso en salud” 

tuvo una meta lograda baja debido a que el método de cálculo no es preciso, pero no por 

falta de recursos para recursos para el cumplimiento de esta meta. 
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VI. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Conclusiones 

Conclusiones por sección 

Alineación estratégica y programática: 

 Se estableció como el objetivo explícito del FASSA el resumen narrativo del Propósito 

de la MIR en la que se estructuran los indicadores del PASH, en tanto que para 

establecer el tipo de intervención del Fondo se recurre a la Ley de Coordinación 

Fiscal, y su correspondiente referencia a la Ley General de Salud, en la cual se 

señalan las atribuciones en materia de salubridad general que corresponden atender 

a los sistemas de salud estatales. 

 Uno de los aspectos destacables es que se cuenta con un diagnóstico detallado por 

grupo de población, en el cual se identifican las principales enfermedades y causas 

de muerte, para poder establecer estrategias puntuales en los servicios de salud 

pública. No se cuenta con un Árbol de Problema para los Servicios de Salud de 

Sinaloa en su conjunto, lo cual no es relevante dado que existe un diagnóstico 

bastante detallado sobre las causas y los efectos de los problemas de salud. 

 El objetivo del Fondo se encuentra alineado a los instrumentos del planeación 

nacional y estatal. 

Normatividad: 

 La Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Sinaloa tienen a su disposición 

una gran cantidad de normatividad federal y estatal. 

 Existe evidencia del cumplimiento de la normatividad federal y estatal que regula la 

operación del Fondo por medio de auditorías de organismos de fiscalización superior. 

 Están identificadas las etapas de planeación, programación y presupuestación por 

parte del sector salud del estado, aunque no se cuenta con evidencia documental de 

que se hayan realizado evaluaciones a los procesos de gestión de la Secretaría de 

Salud y los Servicios de Salud de Sinaloa. 
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Cobertura y Complementariedad: 

 La Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Sinaloa se basan en normatividad 

federal para establecer las definiciones, los criterios y la metodología para cuantificar 

la población Potencial y Objetivo (población abierta) y la población Atendida 

(población usuaria). Dicha metodología está disponible en medios de difusión 

públicos. 

 Se obtuvo información para la población abierta pero no se contó con información 

sobre la población usuaria, la cual varía dependiendo del tipo de servicios médicos 

que recibe. 

Información para la Eficacia: 

 El Fondo cuenta con los indicadores del PASH, los cuales están estructurados en 

una MIR. Además, los indicadores cumplen los criterios requeridos por los campos de 

las fichas técnicas de los programas federales. 

 La información para generar los indicadores del PASH es oportuna y está validada, 

actualizada y sistematizada. 

 No se presentó información de metas y avances en 2013 de indicadores adicionales a 

los del PASH que estén estructurados en una MIR y que cuenten con ficha técnica. 

 No se cuenta con evidencia de que a nivel estatal se haya validado que los 

indicadores del PASH son pertinentes respecto a los objetivos establecidos para el 

Fondo. 

Elementos sobre la Eficiencia: 

 No se cuenta con información de las fuentes de financiamiento relacionadas con el 

objetivo del FASSA en cuanto a montos asignados y ejercidos. 

 Se ejerció 100% del presupuesto asignado modificado del FASSA en 2013. 

 Se cuenta con los Lineamientos para vigilar que los recursos del FASSA se destinen 

a los mandatos establecidos en la normatividad, de manera genérica y aplicable a 

todas las dependencias. 

 Existen mecanismos para transparentar los pagos por servicios personales en los 

Servicios de Salud de Sinaloa y se cuenta con una calendarización anual que 
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identifica los montos presupuestales a ejercer, en donde se incluye el pago por 

servicios personales con recursos del FASSA. 

 Los mecanismos empleados para transparentar los recursos no se encuentran en 

medios públicos. 

 No se cuenta con la evidencia documental para conocer si las actividades son 

suficientes para asegurar la adecuada ejecución de los procesos de gestión 

relacionados con la ejecución y el seguimiento de las actividades. 

Administración y Gestión: 

 La Secretaría de salud y los Servicios de Salud de Sinaloa cuentan con un Manual de 

Organización actualizado. 

 Los resultados de los indicadores del PASH se integran en informes trimestrales que 

son publicados en la página de la SAF. 

 Se cuenta con evidencia de que personal de la Dirección de Planeación de la 

Secretaría de Salud recibió capacitación sobre Matriz de Indicadores para Resultados 

(MIR) y Presupuesto basado en Resultados (PbR). 

 El Manual de Procedimientos de los Servicios de Salud de Sinaloa está en proceso 

de actualización por lo que no se cuenta con evidencia documental sobre 

procedimientos. 

 No se cuenta con evidencia documental sobre es el nivel de atención de las 

observaciones formuladas por los órganos de fiscalización superior. 

 Como no se han realizado evaluaciones externas, no hay Aspectos Susceptibles de 

Mejora (ASM). 

Resultados Obtenidos: 

 La mayoría de los indicadores del FASSA reportados en el PASH tienen resultados 

positivos. 

 Se observa que hay una vinculación entre los resultados obtenidos por los 

indicadores del PASH y la problemática descrita en el diagnóstico del Fondo, ya que 

algunos de los indicadores del PASH coinciden con elementos abordados en el 

diagnóstico del sector. 
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 Se observa que los resultados de los indicadores para evaluar el Fondo son 

congruentes con los tamaños de las poblaciones Potencial y Objetivo, ya que en la 

medición de los indicadores del PASH se considera la población no derechohabiente. 

 Se cuenta con una metodología para la cuantificación de las metas y con sistemas de 

información para su seguimiento, así como con criterios de validación. 

 La información presupuestal se maneja de forma sistemática y hay mecanismos de 

control y validación por parte de la SAF. 

 El Fondo tiene un instrumento adecuado para medir el grado de satisfacción de su 

población atendida, el cual es representativo y no induce al resultado. 

 El Fondo no ha sido objeto de evaluaciones externas. 

 

Conclusión global 

El Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA) no fue resultado de 

la conceptualización de un problema que se pretendía atender, sino del proceso de 

descentralización de los servicios de salud a consecuencia del “Acuerdo Nacional 

para la Descentralización de los Servicios de Salud” entre la Federación y las 

entidades federativas en 1996. Desde su origen, los recursos del Fondo hacia la 

entidad se canalizan a la operación de los Servicios de Salud de Sinaloa, un 

Organismo Público Descentralizado de la administración pública estatal con 

personalidad jurídica y patrimonio propio. 

En entrevistas realizadas a directivos de los Servicios de Salud de Sinaloa y 

de la Secretaría de Salud se constató la estrecha colaboración que existe entre el 

organismo operador y la dependencia normativa. El organismo Servicios de Salud 

de Sinaloa es el único destinatario de los recursos del FASSA. Los servidores 

públicos señalaron que los recursos del Fondo están dirigidos a la atención médica 

de la población no derechohabiente (denominada por ellos como población abierta). 

Entre los beneficios que recibe la población abierta de los recursos del Fondo están 

la atención médica en unidades de consulta externa y hospitalaria, la prevención de 

la salud –como los servicios de atención a la salud reproductiva o a las adicciones–, 

y el beneficio de la población en general de programas o campañas masivas de 
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prevención –como la vigilancia epidemiológica o las campañas para controlar el 

dengue. 

En cuanto al destino de los recursos del Fondo, en su mayoría se compone 

del sueldo del personal médico (85% de los recursos), gasto de operación (14.6%) y 

el resto a servicios (0.04%). Como fuente adicional de ingresos de los Servicios de 

Salud de Sinaloa están los recursos provenientes del “Convenio Específico para el 

Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas 

(AFASPE)”, del Seguro Popular (Anexo 4) y de programas federales como 

Caravanas de la Salud. En el caso de la Dirección de Atención Médica de los 

Servicios de Salud de Sinaloa, la operación de las 23 unidades médicas de 2º nivel 

se cubre con recursos estatales. 

En cuanto al desempeño del Fondo, la mayoría de los indicadores estratégicos 

y de gestión establecidos en el PASH presentan un comportamiento satisfactorio 

(porcentaje de cumplimiento de meta superior a 90% y menor a 130%), por lo que 

se puede establecer que el desempeño del FASSA ha sido positivo en el ejercicio 

2013. 

 

Recomendaciones 

Alineación estratégica y programática: 

 Elaborar un Árbol del Problema en el que se señalen las principales causas y los efectos del 

problema que atiende el Fondo, y que establezca el plazo para su actualización. 

 Continuar el proceso de implementación del PbR, a fin de establecer más programas 

presupuestarios en la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa para 

el Ejercicio Fiscal 2015. 

 Que la Jefatura del Departamento de Evaluación y Seguimiento coordine futuras 

evaluaciones globales del FASSA y evaluaciones específicas de procesos realizadas por 

instancias externas, adicionalmente a la acciones de evaluación interna que ya realiza. 
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Normatividad: 

 Realizar una evaluación de los procesos de gestión en sus etapas de planeación, 

programación y presupuestación de la Secretaría de Salud y de los Servicios de Salud de 

Sinaloa. 

Cobertura y Complementariedad: 

 Elaborar un documento en el que se presente de manera enunciativa la información sobre 

las definiciones, los criterios, la metodología y la cuantificación de la población Potencial, 

Objetivo y Atendida que se presentó en tablas estadísticas, y el periodo para su 

actualización, a fin de presentar esta información de manera más clara en medios públicos. 

 Presentar la cuantificación de la población Atendida por tipo de servicio para 2012 y 2013. 

Información para la Eficacia: 

 Se recomienda incluir indicadores que reporten meta y avance de la meta en 2013 

integrados a una MIR y con Ficha Técnica. Un ejemplo de tales indicadores son los que se 

presentan en el Anexo 22 de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de 

Sinaloa para el Ejercicio Fiscal del año 2014; se podría seleccionar algunos que sean 

pertinentes respecto a los objetivos del Fondo. También se recomienda incluir el indicador 

sugerido en la respuesta a la pregunta 21 de la Valoración Ordinal de esta evaluación. 

 Realizar evaluaciones a los procesos de gestión en sus etapas de seguimiento y evaluación 

de la Secretaría de Salud estatal y las áreas que reportan información de los Servicios de 

Salud de Sinaloa. 

Elementos sobre la Eficiencia: 

 Contar con esta información permitiría conocer el impacto de los recursos del FASSA en los 

diferentes rubros de aplicación con relación a las otras fuentes de financiamiento.  

 Se sugiere que a la brevedad se autorice el Manual de Procedimientos que se está 

elaborando, para contar con procedimientos documentados que se involucran con la 

aplicación de los recursos del Fondo. 

Administración y Gestión: 

 Realizar evaluaciones externas a fin de cumplir con lo establecido en el art. 85 fracción I de 

la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 79 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 
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 Una vez conocidos los resultados de la Auditoría realizada, se recomienda contar con un 

programa de trabajo institucional que permita identificar las actividades a realizar para 

solventar y dar seguimiento a observaciones. 

 Derivar Aspectos Susceptibles de Mejora que permitan mejorar la operación del Fondo a 

partir de las evaluaciones externas. 

Resultados Obtenidos: 

 Realizar una planeación que prevea la temporada de lluvias y de disponibilidad de recursos 

para planear mejor sus acciones a realizar. 

 Que la Secretaría de Salud estatal solicite a la Secretaría de Salud federal la gestión de 

mayores recursos ante la SHCP en la integración del anteproyecto de Presupuesto de 

Egresos que entrega al H. Congreso de la Unión, para solicitar una ampliación de recursos, a 

fin de aproximarse al estándar propuesto de un médico por cada mil habitantes. 

 Que la Secretaría de Salud estatal solicite a la Secretaría de Salud federal la posibilidad de 

realizar un nuevo ejercicio para detectar los indicadores de la MIR que sean claros y 

pertinentes. 

 

Valoración final del Fondo 

Alineación estratégica y programática (2.0 puntos). 

Se cuenta con un objetivo explícito del Fondo a partir del Propósito de la MIR de los 

indicadores del PASH y se identifica el tipo de intervención a partir de la Ley de 

Coordinación Fiscal. Asimismo, se cuenta con un diagnóstico a nivel estatal. 

Por su parte, los puntos no obtenidos se debieron a que no está en el ámbito 

de los ejecutores del FASSA modificar el objetivo del Fondo. No se cuenta con un 

Árbol de Problema para los Servicios de Salud de Sinaloa en su conjunto. 

Normatividad (2.5 puntos). 

Las áreas de la Secretaría de Salud y de Servicios de Salud de Sinaloa tienen a su 

disposición la normatividad federal y es del conocimiento de los directivos de estas 

dependencias. Existe evidencia del cumplimiento de la normatividad federal y estatal 

que regula la operación del Fondo. Están identificadas las etapas de planeación, 

programación y presupuestación por parte del sector salud del estado. 
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En tanto que los puntos no obtenidos se deben a que no se cuenta con 

evidencia documental de que se hayan realizado evaluaciones a los procesos de 

gestión de la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Sinaloa. 

 

Cobertura y complementariedad (2.0 puntos). 

Se cuenta con definiciones, criterios y metodología para la cuantificación de la 

población Potencial y Objetivo (población abierta) para la atención de los Servicios 

de Salud de Sinaloa. 

Por su parte, los puntos no obtenidos se deben a que la actualización de la 

definición, los criterios y la metodología para la cuantificación de población Potencial 

y Objetivo no es competencia de los ejecutores de los recursos del FASSA. 

Información para la eficacia (2.0 puntos). 

El Fondo cuenta con indicadores estratégicos y de gestión (Indicadores del PASH), 

los cuales están estructurados en una Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) y 

cumplen los conceptos requeridos por los campos de las fichas técnicas de los 

programas federales. La información para generar esto indicadores es oportuna y 

está validada, y es actualizada y sistematizada. 

Por su parte, los puntos no obtenidos se deben a que no se cuenta con 

evidencia de que a nivel estatal se haya validado que los indicadores de desempeño 

establecidos como obligatorios (indicadores del PASH) son pertinentes con los 

objetivos establecidos para el Fondo. No se presentó información de metas y 

avances en 2013 de indicadores adicionales a los del PASH MIR, con base en la 

Metodología de Marco Lógico, y que cuenten con ficha técnica. No se cuenta con 

evidencia documental de que los Servicios de Salud de Sinaloa proporciona 

información suficiente al personal involucrado en los procesos de gestión 

correspondientes, a fin de que estén plenamente capacitados para la validación de la 

información. 
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Elementos sobre la eficiencia (1.3 puntos). 

Para vigilar que los recursos del FASSA se destinen a los mandatos establecidos en 

la normatividad, de manera genérica y aplicable a todas las dependencias, se cuenta 

con los Lineamientos. Los mecanismos para transparentar los pagos por servicios 

personales en los Servicios de Salud del Estado de Sinaloa están contemplados en 

las funciones asignadas al personal de los departamentos de Sistemas de Nóminas y 

de Operación, Movimiento de Personal y Pagos, y Comprobación de Nómina. Se 

cuenta con una calendarización anual en la cual se identifican los montos 

presupuestales a ejercer que incluye el pago por servicios personales con recursos 

del FASSA. 

Los puntos no obtenidos se deben a que el Programa Operativo Anual no se 

encuentra en medios públicos. Los mecanismos empleados para transparentar los 

recursos no se encuentran en medios públicos. No hay información de las fuentes de 

financiamiento relacionadas con el objetivo del FASSA en cuanto a montos 

asignados y ejercidos. No se cuenta con evidencia para saber si los procesos de 

gestión tienen una clara identificación de las actividades que se realizan. No se 

cuenta con la evidencia documental para conocer si las actividades son suficientes 

para asegurar la adecuada ejecución de los procesos de gestión relacionados con la 

ejecución y el seguimiento de las actividades. 

Administración y gestión (1.0 puntos). 

Los Servicios de Salud de Sinaloa cuentan con un Manual de Organización 

actualizado. Los resultados de los indicadores del PASH se integran en informes 

trimestrales que son publicados en la página de la Secretaría de Administración y 

Finanzas del Gobierno de Sinaloa. Se cuenta con evidencia de que el Jefe de 

Departamento de Evaluación y Seguimiento de la Dirección de Planeación de la 

Secretaría de Salud recibió capacitación por parte de la SHCP sobre Matriz de 

Indicadores para Resultados y Presupuesto basado en resultados (PbR). 

Por su parte, los puntos no obtenidos se deben a que el Manual de 

procedimientos de los Servicios de Salud está en proceso de actualización por lo que 

no se cuenta con evidencia documental sobre procedimientos que describan las 
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actividades a realizar con apoyo de los recursos del Fondo. El FASSA no ha sido 

objeto de evaluaciones externas por instancias técnicas independientes. No se 

cuenta con evidencia documental sobre el nivel de atención de las observaciones 

formuladas por los órganos de fiscalización superior. Como no se han realizado 

evaluaciones externas y por lo tanto no ha habido una emisión de recomendaciones, 

no se cuenta con Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) incorporadas a algún 

documento. 

 

Resultados obtenidos (2.2 puntos). 

Al considerar la información de cierre de la Cuenta Pública realizada por la 

Secretaría de Salud federal, la mayoría de los indicadores del FASSA reportados en 

el PASH tienen resultados positivos. Existe vinculación entre los resultados obtenidos 

por los indicadores del PASH y la problemática descrita en el diagnóstico del Fondo. 

Los resultados de los indicadores para evaluar el Fondo son congruentes con los 

tamaños de las poblaciones Potencial y Objetivo. Se cuenta con una metodología 

para cuantificar metas y con sistemas de información para su seguimiento, así como 

con criterios de validación. La información presupuestal se maneja de forma 

sistemática y se cuenta con mecanismos de control y validación. La eficacia 

presupuestal de los recursos globales (totales) del FASSA es de 100%. El Fondo 

cuenta con un instrumento adecuado para medir el grado de satisfacción de su 

población atendida. 

Por su parte, los puntos no obtenidos se deben a que el Fondo no ha sido 

objeto de evaluaciones externas y que algunos de los indicadores del PASH 

estuvieron por debajo de 90% de cumplimiento de metas. 

Valoración Final (1.0 puntos). 

Los aspectos de normatividad y resultados obtenidos del Fondo son los que 

presentan mayor fortaleza. También se destaca la alineación estratégica (por su 

diagnóstico), la cobertura (por su normatividad) y la información para la eficacia (por 

contar con indicadores claramente definidos). Cabe mencionar que los elementos 

sobre la eficiencia presentan un bajo valor debido a que no se contó con evidencia 
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para saber si los procesos de gestión cuentan con una clara identificación de las 

actividades que se realizan y si son suficientes para asegurar la adecuada ejecución 

de los procesos de gestión relacionados con la ejecución y el seguimiento de las 

actividades. En el caso de administración y gestión, el bajo promedio se explica en 

buena medida a que no se tienen aspectos susceptibles de mejora porque no ha 

habido evaluaciones y tampoco se contó con un programa de trabajo de atención a 

observaciones realizadas por órganos de fiscalización superior. 
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ANEXOS 

 

Anexo 1 

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA) 

2013 

Cuantificación de las poblaciones Potencial, Objetivo y Atendida, en las que se 

aplican las aportaciones del Fondo. 

Población Unidad de medida 2012 2013 
Variación porcentual 

entre los dos años 

Potencial Personas n.d. 920,825 n.d. 

Objetivo Personas n.d. 920,825 n.d. 

Atendida Personas n.d. n.d. n.d. 

n.d. no disponible. 

Fuente: Secretaría de Salud del Estado de Sinaloa. Dirección de Planeación. Resumen Municipal de Población 2013. 
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Anexo 2 

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA) 

2013 

Indicadores de desempeño: estratégicos y de gestión, obligatorios,  

para medir sus procesos y resultados 

Nivel de 

Objetivo 

Nombre del 

Indicador 

Estructurado 

en una MIR con 

base en la 

Metodología de 

la Matriz del 

Marco Lógico 

Información 

para generarlo 

"Oportuna" y 

"Validada por 

quienes la 

integran" 

Pertinentes 

con los 

objetivos del 

Fondo 

Medios de verificación (fuentes de 

información) 

Fin Razón de Mortalidad 
Materna 

Sí Sí Sí 

Gobierno del Estado. SAF. SIIF. 
Informes sobre la Situación Económica, 

las Finanzas Públicas y la Deuda Pública 
Cuarto Trimestre 2013 

Propósito Médicos generales y 
especialistas por cada 
mil habitantes 

Sí Sí Sí 

Gobierno del Estado. SAF. SIIF. 
Informes sobre la Situación Económica, 

las Finanzas Públicas y la Deuda Pública 
Cuarto Trimestre 2013 

Componente 

Porcentaje de 
recursos ejercidos 
para la Prestación de 
Servicios de Salud a la 
Comunidad 

Sí Sí Sí 

Gobierno del Estado. SAF. SIIF. 
Informes sobre la Situación Económica, 

las Finanzas Públicas y la Deuda Pública 
Cuarto Trimestre 2013 

Componente 

Porcentaje de 
recursos ejercidos 
Prestación de 
Servicios de Salud a la 
Persona 

Sí Sí Sí 

Gobierno del Estado. SAF. SIIF. 
Informes sobre la Situación Económica, 

las Finanzas Públicas y la Deuda Pública 
Cuarto Trimestre 2013 

Componente 

Porcentaje de 

recursos ejercidos 

para la Generación de 

recurso en salud 

Sí Sí No 

Gobierno del Estado. SAF. SIIF. 
Informes sobre la Situación Económica, 

las Finanzas Públicas y la Deuda Pública 
Cuarto Trimestre 2013 

Componente 

Porcentaje de 

recursos ejercidos 

para la Rectoría del 

Sistema de Salud 

Sí Sí No 

Gobierno del Estado. SAF. SIIF. 
Informes sobre la Situación Económica, 

las Finanzas Públicas y la Deuda Pública 
Cuarto Trimestre 2013 

Actividad 

Porcentaje de 

cumplimiento de 

entidades federativas 

con Estructura 

Programática de la 

Entidad Federativa 

(EPEF) registradas 

Sí Sí No 

Gobierno del Estado. SAF. SIIF. 
Informes sobre la Situación Económica, 

las Finanzas Públicas y la Deuda Pública 
Cuarto Trimestre 2013 

Actividad 

Porcentaje de 
cumplimiento de 
Entidades Federativas 
con programa anual 
de trabajo validado 

Sí Sí Sí 

Gobierno del Estado. SAF. SIIF. 
Informes sobre la Situación Económica, 

las Finanzas Públicas y la Deuda Pública 
Cuarto Trimestre 2013 
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Actividad 

Comunidades con 

población participando 

en el mejoramiento de 

sus condiciones de 

salud certificadas 

Sí Sí Sí 

Gobierno del Estado. SAF. SIIF. 
Informes sobre la Situación Económica, 

las Finanzas Públicas y la Deuda Pública 
Cuarto Trimestre 2013 

Actividad 

Porcentaje de nacidos 

vivos de madres 

atendidas por personal 

medico 

Sí Sí Sí 

Gobierno del Estado. SAF. SIIF. 
Informes sobre la Situación Económica, 

las Finanzas Públicas y la Deuda Pública 
Cuarto Trimestre 2013 

n.d. no disponible. 

Fuente: Gobierno del Estado. SAF. SIIF. Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda 

Pública. Cuarto Trimestre 2013. 
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Anexo 3 

 

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA) 2013 

 

Cumplimiento de conceptos de los indicadores de desempeño vigentes 

(obligatorios y adicionales)  

 

Nivel de 

Objetivo 

Nombre del 

Indicador 
Definición Método de Cálculo 

Línea 

Base 

Unidad 

de 

medida 

Metas 

2013 

Medios de 

verificación 

(fuentes de 

información) 

Fin 
Razón de 
Mortalidad 
Materna 

Es una medida que expresa 
el riesgo de fallecer que 
tienen las mujeres durante el 
embarazo, parto o puerperio 
con relación a cada 100 mil 
nacimientos estimados en un 
año y área geográfica 
determinados. Una muerte 
materna se define como la 
defunción de una mujer 
mientras está embarazada o 
dentro de los 42 días 
siguientes a la terminación de 
su embarazo, debida a 
cualquier causa relacionada 
con el embarazo o agravada 
por el mismo, 
independientemente de la 
duración y sitio del mismo o 
su atención, pero no por 
causas accidentales o 
incidentales. 

Número de muertes 
maternas de mujeres / 
Número de Nacidos 
vivos * 100,000 (En un 
año fijo y en una 
región determinada) 

n.d. Tasa 22.0 

Gobierno del 
Estado-SAF 

Informes sobre 
la Situación 

Económica, las 
Finanzas 

Públicas y la 
Deuda Pública 

Cuarto 

Trimestre 2013 

Propósito 

Médicos 
generales y 
especialistas 
por cada mil 
habitantes 

Es el número promedio de 
médicos generales y 
especialistas en contacto con 
el paciente disponibles en 
unidades médicas de la 
secretaría de salud para 
proporcionar atención a cada 
mil habitantes, en un año y 
área geográfica 
determinados. 

Número de Médicos 
generales y 
especialistas en 
unidades de la 
secretaría de salud / 
Población en ese 
momento * 1,000 

n.d. Tasa 1.0 

Gobierno del 
Estado-SAF 

Informes sobre 
la Situación 

Económica, las 
Finanzas 

Públicas y la 
Deuda Pública 

Cuarto 

Trimestre 2013 

Compone

nte 

Porcentaje de 
recursos 
ejercidos para 
la Prestación 
de Servicios 
de Salud a la 
Comunidad 

Presupuesto para el Fondo 
de Aportaciones para los 
Servicios de Salud destinado 
a la cobertura de salud de las 
entidades federativas 

(Total de recurso 
ejercido a la 
Prestación de 
Servicios de Salud a 
la Comunidad) / (Total 
de recurso asignado a 
la Prestación de 
Servicios de Salud a 
la Comunidad) * 100 

n.d. 
Porcen-

taje 
100.0 

Gobierno del 
Estado-SAF 

Informes sobre 
la Situación 

Económica, las 
Finanzas 

Públicas y la 
Deuda Pública 

Cuarto 

Trimestre 2013 
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Compone

nte 

Porcentaje de 
recursos 
ejercidos 
Prestación de 
Servicios de 
Salud a la 
Persona 

Presupuesto para el Fondo 
de Aportaciones para los 
Servicios de Salud destinado 
a la cobertura de salud de las 
entidades federativas 

Total de recurso 
ejercido a la 
Prestación de 
Servicios de Salud a 
la Persona / Total de 
recurso asignado a la 
Prestación de 
Servicios de Salud a 
la Persona * 100 

n.d. 
Porcen-

taje 100.0 

Gobierno del 
Estado-SAF 

Informes sobre 
la Situación 

Económica, las 
Finanzas 

Públicas y la 
Deuda Pública 

Cuarto 

Trimestre 2013 

Compone

nte 

Porcentaje de 

recursos 

ejercidos para 

la Generación 

de recurso en 

salud 

Presupuesto para el Fondo 
de Aportaciones para los 
Servicios de Salud destinado 
a la cobertura de salud de las 
entidades federativas 

Total de Presupuesto 
ejercido para la 
Generación de 
Recursos para la 
Salud  /Presupuesto 
asignado para 
Generación de 
Recursos para la 
Salud * 100 

n.d. 
Porcen-

taje 100.0 

Gobierno del 
Estado-SAF 

Informes sobre 
la Situación 

Económica, las 
Finanzas 

Públicas y la 
Deuda Pública 

Cuarto 

Trimestre 2013 

Compone

nte 

Porcentaje de 

recursos 

ejercidos para 

la Rectoría 

del Sistema 

de Salud 

Presupuesto para el Fondo 
de Aportaciones para los 
Servicios de Salud destinado 
a la cobertura de salud de las 
entidades federativas 

Total de recurso 
ejercidos a la Rectoría 
del Sistema de Salud / 
Total de recurso 
asignados en la 
Rectoría del Sistema 
de Salud *100 

n.d. 
Porcen-

taje 100.0 

Gobierno del 
Estado-SAF 

Informes sobre 
la Situación 

Económica, las 
Finanzas 

Públicas y la 
Deuda Pública 

Cuarto 

Trimestre 2013 

Actividad 

Porcentaje de 

cumplimiento 

de entidades 

federativas 

con 

Estructura 

Programática 

de la Entidad 

Federativa 

(EPEF) 

registradas 

Alineación de las Estructuras 
Programáticas de las 
Entidades Federativas 
(EPEF) a la estructura 
programática homologada 

Número de estados 
con Estructura 
Programática de la 
Entidad Federativa 
registrados 
oportunamente de 
acuerdo al calendario 
establecido / Número 
de entidades 
federativas * 100 

n.d. 
Porcen-

taje 100.0 

Gobierno del 
Estado-SAF 

Informes sobre 
la Situación 

Económica, las 
Finanzas 

Públicas y la 
Deuda Pública 

Cuarto 

Trimestre 2013 

Actividad 

Porcentaje de 

cumplimiento 

de Entidades 

Federativas 

con programa 

anual de 

trabajo 

validado 

Verifica el número de 
Programas Anuales de 
Trabajo validados de las 
entidades federativas 

Número de entidades 
federativas con 
programa anual de 
trabajo validados de 
acuerdo al calendario 
de Integración 
Programática 
Presupuestal por 
SHCP / Número de 
entidades federativas 

n.d. 
Porcen-

taje 100.0 

Gobierno del 
Estado-SAF 

Informes sobre 
la Situación 

Económica, las 
Finanzas 

Públicas y la 
Deuda Pública 

Cuarto 

Trimestre 2013 
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Actividad 

Comunidades 

con población 

participando 

en el 

mejoramiento 

de sus 

condiciones 

de salud 

certificadas 

Es aquella comunidad en que 
todos sus integrantes 
participan activamente en la 
creación de entornos 
saludables, en el 
mejoramiento de sus 
condiciones de salud y en 
consecuencia promueven un 
adecuado desarrollo y cuenta 
con el aval del Comité Estatal 
de Comunidades Saludables. 

(Número de 
comunidades 
certificadas/Número 
de comunidades a 
certificar 
programadas)*100 

n.d. 
Porcen-

taje 100.0 

Gobierno del 
Estado-SAF 

Informes sobre 
la Situación 

Económica, las 
Finanzas 

Públicas y la 
Deuda Pública 

Cuarto 

Trimestre 2013 

Actividad 

Porcentaje de 

nacidos vivos 

de madres 

atendidas por 

personal 

medico 

Número de nacidos vivos de 
madres atendidas por 
personal médico por cada 
100 nacidos vivos 

(Número de nacidos 
vivos de madres 
atendidas por 
personal médico / 
Número total de 
nacidos vivos) *100 
(por entidad de 
ocurrencia) 

n.d. 
Porcen-

taje 100.0 

Gobierno del 
Estado-SAF 

Informes sobre 
la Situación 

Económica, las 
Finanzas 

Públicas y la 
Deuda Pública 

Cuarto 

Trimestre 2013 

n.d. no disponible. 

Fuente: Gobierno del Estado-SAF. Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública. Cuarto 

Trimestre 2013. 
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Anexo 4 
Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA) 

2013 

Información presupuestal de las aportaciones del Fondo y de otras fuentes de financiamiento 
(federales, estatales o municipales) que atienden objetivos similares al del Fondo. Cifras en pesos 

  Recursos federales Recursos estatales Recursos municipales Recursos totales 

Medios de 

verificación (fuentes 

de información) Capítulo de 

gasto 

Monto ejercido 

año anterior 

Presupuesto 

modificado año 

actual 

Presupuesto 

ejercido año 

actual 

Monto 

ejercido 

año 

anterior 

Presu-

puesto 

modificado 

año actual 

Presu-

puesto 

ejercido 

año actual 

Monto 

ejercido 

año 

anterior 

Presu-

puesto 

modificado 

año actual 

Presu-

puesto 

ejercido 

año actual 

Monto 

ejercido 

año 

anterior 

Presupuesto 

modificado 

año actual 

Presupues

to ejercido 

año actual 

1000 Servicios 

Personales 
n.d. 1,225,237,544 1,225,237,544 n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. 

Secretaria de 

Administración y 

Finanzas. SIIF. 

Gasto 

Federalizado. 

2000 Materiales 

y Suministros 
n.d. 192,056,260 192,056,260 n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. 

Secretaria de 

Administración y 

Finanzas. SIIF. 

Gasto 

Federalizado. 

3000 Servicios 

Generales 
n.d. 146,456,657 146,456,657 n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. 

Secretaria de 

Administración y 

Finanzas. SIIF. 

Gasto 

Federalizado. 

4000 

Transferencias, 

asignaciones, 

subsidios y 

otras ayudas 

n.d. 369,404,806 369,404,806 n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. 

Secretaria de 

Administración y 

Finanzas. SIIF. 

Gasto 

Federalizado. 
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n.d. no disponible. 

Fuentes: Gobierno del Estado-SAF. Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública. Cuarto Trimestre 2013.  

 

5000 Bienes 

muebles, 

inmuebles e 

intangibles 

n.d. 11,497,643 11,497,643 n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. 

Secretaria de 

Administración y 

Finanzas. SIIF. 

Gasto 

Federalizado. 

6000 Inversión 

pública 
n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. 

Secretaria de 

Administración y 

Finanzas. SIIF. 

Gasto 

Federalizado. 

7000 

Inversiones 

financieras y 

otras 

provisiones 

n.d. 7,149,032 7,149,032 n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. 

Secretaria de 

Administración y 

Finanzas. SIIF. 

Gasto 

Federalizado. 

8000 

Participaciones 

y aportaciones 

n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. 

Secretaria de 

Administración y 

Finanzas. SIIF. 

Gasto 

Federalizado. 

Totales 
1,879,304,160 1,951,801,942 1,951,801,942 

n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. 

Secretaria de 

Administración y 

Finanzas. SIIF. 

Gasto 

Federalizado. 

Gobierno del 

Estado de Sinaloa. 

Documento 

Presupuestal 

Segundo Semestre 

2012 
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Gobierno del Estado de Sinaloa. Documento Presupuestal Segundo Semestre 2012. 
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Anexo 5 
Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA) 

2013 

Resultados obtenidos por el Fondo, con base en los indicadores de desempeño: 
estratégicos y de gestión 

Nivel de 

Objetivo 

Nombre del 

Indicador 

Frecuencia 

de 

medición 

Unidad de 

medida 

Meta 

programada 

para el 

ejercicio 

2013 

Resultado 

logrado en 

el ejercicio 

2013 

Porcentaje de 

cumplimiento 

(Resultado 

actual / Meta 

programada) 

Resultado 

logrado al 

cierre del 

ejercicio 

2012 

Variación anual 

de logros 

(Resultado 

ejercicio actual / 

resultado 

ejercicio 

anterior) 

Medios de verificación 

(fuentes de información) 

Fin Razón de Mortalidad 
Materna 

Anual Tasa 22 
15 68 n.d. n.d. 

Gobierno del Estado-SAF 
Informes sobre la Situación 
Económica, las Finanzas 

Públicas y la Deuda Pública 
Cuarto Trimestre 2013 

Propósito Médicos generales y 
especialistas por cada 
mil habitantes 

Anual Tasa 0.53* 
0.56* 103.7*   n.d. n.d. 

Gobierno del Estado-SAF 
Informes sobre la Situación 
Económica, las Finanzas 

Públicas y la Deuda Pública 
Cuarto Trimestre 2013 

Componente 

Porcentaje de 
recursos ejercidos 
para la Prestación de 
Servicios de Salud a la 
Comunidad 

Anual Porcentaje 100.0 
119 119 n.d. n.d. 

Gobierno del Estado-SAF 
Informes sobre la Situación 
Económica, las Finanzas 

Públicas y la Deuda Pública 
Cuarto Trimestre 2013 

Componente 

Porcentaje de 
recursos ejercidos 
Prestación de 
Servicios de Salud a la 
Persona 

Anual Porcentaje 
100.0 86 86 n.d. n.d. 

Gobierno del Estado-SAF 
Informes sobre la Situación 
Económica, las Finanzas 

Públicas y la Deuda Pública 
Cuarto Trimestre 2013 

Componente 

Porcentaje de 

recursos ejercidos 

para la Generación de 

recurso en salud 

Anual Porcentaje 
100.0 18 18 n.d. n.d. 

Gobierno del Estado-SAF 
Informes sobre la Situación 
Económica, las Finanzas 

Públicas y la Deuda Pública 
Cuarto Trimestre 2013 
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Componente 

Porcentaje de 

recursos ejercidos 

para la Rectoría del 

Sistema de Salud 

Anual Porcentaje 
100.0 236* 236* n.d. n.d. 

Gobierno del Estado-SAF 
Informes sobre la Situación 
Económica, las Finanzas 

Públicas y la Deuda Pública 
Cuarto Trimestre 2013 

Actividad 

Porcentaje de 

cumplimiento de 

entidades federativas 

con Estructura 

Programática de la 

Entidad Federativa 

(EPEF) registradas 

Anual Porcentaje 
100.0 100 100 n.d. n.d. 

Gobierno del Estado-SAF 
Informes sobre la Situación 
Económica, las Finanzas 

Públicas y la Deuda Pública 
Cuarto Trimestre 2013 

Actividad Porcentaje de 

cumplimiento de 

Entidades Federativas 

con programa anual 

de trabajo validado 

Anual Porcentaje 
100.0 100* 100* n.d. n.d. 

Gobierno del Estado-SAF 
Informes sobre la Situación 
Económica, las Finanzas 

Públicas y la Deuda Pública 
Cuarto Trimestre 2013 

Actividad Comunidades con 

población participando 

en el mejoramiento de 

sus condiciones de 

salud certificadas 

Anual Porcentaje 
100.0 10.0* 10.0* n.d. n.d. 

Gobierno del Estado-SAF 
Informes sobre la Situación 
Económica, las Finanzas 

Públicas y la Deuda Pública 
Cuarto Trimestre 2013 

Actividad Porcentaje de nacidos 

vivos de madres 

atendidas por personal 

medico 

Trimestral Porcentaje 
100.0 99.68* 99.7* n.d. n.d. 

Gobierno del Estado-SAF 
Informes sobre la Situación 
Económica, las Finanzas 

Públicas y la Deuda Pública 
Cuarto Trimestre 2013 

n.d. no disponible. 
* / Secretaría de Salud. Información de cierre de la Cuenta Pública 2013. 
Fuente: Gobierno del Estado-SAF. Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública. Cuarto Trimestre 2013. 
Secretaría de Salud Federal. Subsecretaría de Administración y Finanzas. Dirección General de Programación de Organización y Presupuesto. Dirección de Integración Programática 
Presupuestal. Cifras definitivas para Cuenta Pública 2013. 
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Anexo 6 

Fondo de Aportaciones para los Servicios de salud (FASSA) 

2013 

Resultados en el ejercicio de los recursos presupuestales del Fondo 

  Recursos totales Eficacia 

presupuestal 

(Presupuesto 

ejercido / 

Presupuesto 

modificado) x 

100 

Medios de verificación (fuentes de información) 

Capítulo de gasto 

Presupuesto 

modificado 

año actual 

Presupuesto 

ejercido año 

actual 

1000 Servicios 

Personales 

1,225,237,544 1,225,237,544 
100.0 

Gobierno del Estado de Sinaloa. Secretaria de 

Administración y Finanzas. Sistema Integral de 

Información Financiera (SIIF). Gasto Federalizado. 

2000 Materiales y 

Suministros 

192,056,260 192,056,260 
100.0 

Gobierno del Estado de Sinaloa. Secretaria de 

Administración y Finanzas. Sistema Integral de 

Información Financiera (SIIF). Gasto Federalizado. 

3000 Servicios 

Generales 

146,456,657 146,456,657 
100.0 

Gobierno del Estado de Sinaloa. Secretaria de 

Administración y Finanzas. Sistema Integral de 

Información Financiera (SIIF). Gasto Federalizado. 

4000 Transferencias, 

asignaciones, 

subsidios y otras 

ayudas 

369,404,806 369,404,806 
100.0 

Gobierno del Estado de Sinaloa. Secretaria de 

Administración y Finanzas. Sistema Integral de 

Información Financiera (SIIF). Gasto Federalizado. 

5000 Bienes 

muebles, inmuebles e 

intangibles 

11,497,643 11,497,643 
100.0 

Gobierno del Estado de Sinaloa. Secretaria de 

Administración y Finanzas. Sistema Integral de 

Información Financiera (SIIF). Gasto Federalizado. 

7000 Inversiones 

financieras y otras 

provisiones 

7,149,032 7,149,032 100.0 

Gobierno del Estado de Sinaloa. Secretaria de 

Administración y Finanzas. Sistema Integral de 

Información Financiera (SIIF). Gasto Federalizado. 

Totales 1,951,801,942 1,951,801,942 100.00 

Gobierno del Estado de Sinaloa. Secretaria de 

Administración y Finanzas. Sistema Integral de 

Información Financiera (SIIF). Gasto Federalizado. 
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Anexo 7 

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA) 

2013 

Principales fortalezas, retos y recomendaciones 

Tema de 

evaluación 

Fortaleza y Oportunidad / 

Debilidad o Amenaza 

Referencia 

(Pregunta) 
Recomendación  

Fortaleza y Oportunidad 

Alineación 

Estratégica y 

Programática 

Por lo que corresponde al Plan 

Nacional de Desarrollo 2013-

2018, el objetivo del FASSA está 

alineado principalmente a dos 

estrategias del Objetivo 2.3. 

“Asegurar el acceso a los 

servicios de salud”. 

2 No aplica 

Alineación 

Estratégica y 

Programática 

En cuanto al Programa Sectorial 

de Salud 2013 – 2018, el objetivo 

del FASSA está alineado con 

todos los objetivos del programa 

debido a las amplias atribuciones 

que tienen los servicios de salud 

estatales establecidas en los 

artículos 3º, 13 y 18 de la Ley 

General de Salud. 

2 No aplica 

Alineación 

Estratégica y 

Programática 

El objetivo del FASSA está 

alineado con los objetivos 1 y 2 

del capítulo 2-c “Salud y 

Protección Social”, del Plan 

Estatal de Desarrollo 2011 – 

2016. 

3 No aplica 

Alineación 

Estratégica y 

Programática 

Se cuenta con Árbol del 

Problema, MIR y Fichas Técnicas 

de dos diferentes problemáticas 

que atiende el Fondo, elaborados 

con base en la Metodología del 

Marco Lógico.  

5 

Continuar el proceso de implementación 

del PbR, a fin de establecer más 

programas presupuestarios en la Ley de 

Ingresos y Presupuesto de Egresos del 

Estado de Sinaloa para el Ejercicio Fiscal 

2015. 

Alineación 

Estratégica y 

Programática 

La Dirección de Prevención y 

Promoción a la Salud de los 

Servicios de Salud de Sinaloa 

cuenta con un documento 

5 No aplica 
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Tema de 

evaluación 

Fortaleza y Oportunidad / 

Debilidad o Amenaza 

Referencia 

(Pregunta) 
Recomendación  

diagnóstico detallado. 

Normatividad 

La normatividad que regula la 

operación del FASSA y el sector 

salud en el estado es del 

conocimiento de los directivos de 

los Servicios de Salud de Sinaloa 

y de la Secretaría de Salud 

estatal. 

6 No aplica 

Normatividad 

En 2013 se realizó una auditoría 

por parte de la Auditoría Superior 

de la Federación para verificar el 

cumplimiento de la normatividad 

federal y estatal que regula la 

operación del Fondo. 

6 No aplica 

Normatividad 

Están identificadas las etapas de 

planeación, programación y 

presupuestación por parte del 

sector salud del estado. 

7 No aplica 

Normatividad 

Existe a nivel estatal un área 

designada para coordinar el 

seguimiento y evaluación del 

Fondo, el cual está a cargo de la 

Jefatura del Departamento de 

Evaluación y Seguimiento. 

9 

Que la Jefatura del Departamento de 

Evaluación y Seguimiento, coordine 

futuras evaluaciones globales del FASSA 

y evaluaciones específicas de procesos 

realizadas por instancias externas, 

adicionalmente a la acciones de 

evaluación interna que ya realiza. 

Cobertura y 

Complemen-

tariedad 

Se cuenta con la definición, 

criterios y metodología de las 

poblaciones Potencial y, Objetivo 

y Atendida, en las que se aplican 

las aportaciones del Fondo. 

10, 11 y 12 No aplica 

Cobertura y 

Complemen-

tariedad 

Se cuenta con una cuantificación 

por municipio de las poblaciones 

Potencial y Objetivo. La población 

Potencial y Objetivo se definen 

como la población del estado que 

no es derechohabiente de alguna 

institución de salud, ya sea o no 

que esté afiliada al Seguro 

Popular. 

13 

Elaborar documento en el que se 

presente de manera enunciativa la 

información sobre las definiciones, 

criterios, metodología y cuantificación de 

la población Potencial, Objetivo y 

Atendida que se presentó en tablas 

estadísticas, y el periodo para su 

actualización, a fin de presentar esta 

información de manera más clara en 

medios públicos. 

Cobertura y 

Complemen-

Varios programas federales se 

complementan con los recursos 

14 No aplica 
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Tema de 

evaluación 

Fortaleza y Oportunidad / 

Debilidad o Amenaza 

Referencia 

(Pregunta) 
Recomendación  

tariedad del FASSA, ya que los Servicios 

de Salud de Sinaloa, a través de 

su Director General, que es el  

Secretario de Salud estatal, 

suscriben convenios con estos 

programas para la realización de 

programas específicos que 

complementan acciones. 

Información 

para la Eficacia 

El Fondo cuenta con indicadores 

estratégicos y de gestión, los 

cuales están estructurados en 

una Matriz de Indicadores para 

Resultados. Estos indicadores 

son conocidos como Indicadores 

del PASH. 

15 No aplica 

Información 

para la Eficacia 

La información para generar los 

indicadores del PASH es 

oportuna y está validada por la 

Dirección de Planeación de la 

Secretaría de Salud estatal, la 

cual se carga al Portal desde la 

Jefatura del Departamento de 

Evaluación y Seguimiento de la 

misma Dirección. 

15 No aplica 

Información 

para la Eficacia 

La mayoría (más del 50%) de los 

indicadores del FASSA son 

pertinentes, en el sentido de que 

su cumplimiento aporta al logro 

de los objetivos previstos para el 

Fondo. 

15 No aplica 

Información 

para la Eficacia 

Todos los indicadores obligatorios 

(indicadores del PASH) cuentan 

con ficha técnica, en la que se 

describen los siguientes 

conceptos: nombre del indicador; 

definición; método de cálculo; 

unidad de medida; metas y, 

medios de verificación (fuentes de 

información) 

18 No aplica 

Información 

para la Eficacia 

Los indicadores obligatorios 

(indicadores del PASH) se 

generan de forma sistemática y 

cuentan con un grado de 

aceptación confiable en el sentido 

de que estos sistemas y sus 

19 y 20 No aplica 
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Tema de 

evaluación 

Fortaleza y Oportunidad / 

Debilidad o Amenaza 

Referencia 

(Pregunta) 
Recomendación  

controles ofrecen datos de forma 

verificable, oportuna y fidedigna. 

Elementos 

sobre la 

Eficiencia 

El POA y los Programas de 

Acción Específicos son 

lineamientos que permiten 

verificar el destino de los recursos 

del Fondo. 

23 No aplica 

Elementos 

sobre la 

Eficiencia 

Dentro de las funciones del 

Departamento de Sistemas de 

Nóminas del Organismo Servicios 

de Salud, está contemplada la de 

“Enviar oportunamente a la 

Secretaría de Salud, la 

información de emisiones de 

nóminas, para dar cumplimiento 

al Artículo 74 de la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental”. 

24 No aplica 

Elementos 

sobre la 

Eficiencia 

Se identifican los recursos por 

fuente de financiamiento que 

concurren en la instrumentación 

de los 30 programas de 

prevención y promoción de la 

salud que apoya el FASSA. 

24 No aplica 

Elementos 

sobre la 

Eficiencia 

Se cuenta con una 

calendarización anual en la cual 

se identifican los montos 

presupuestales a ejercer en 

donde se incluye el pago por 

servicios personales con recursos 

del FASSA. 

24 No aplica 

Administración 

y Gestión 

Los Programas de Acción 

Específicos, que son apoyados 

con recursos del FASSA, 

contienen objetivos, estrategias y 

líneas de acción para su 

realización. 

28 No aplica 

Administración 

y Gestión 

Los Servicios de Salud de Sinaloa 

disponen de un Manual de 

Organización actualizado que 

presenta la estructura 

organizacional del organismo y 

las funciones de las áreas que lo 

conforman. 

28 No aplica 
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Tema de 

evaluación 

Fortaleza y Oportunidad / 

Debilidad o Amenaza 

Referencia 

(Pregunta) 
Recomendación  

Administración 

y Gestión 

El suministro de los recursos 

cumple con la programación 

establecida, ya que 

quincenalmente se transfieren 

recursos a los Servicios de Salud 

de Sinaloa para el pago de 

nómina del personal. 

29 No aplica 

Administración 

y Gestión 

De manera institucionalizada se 

informa sobre los indicadores 

contenidos en el PASH (diez 

indicadores en 2013), a través del 

Sistema de Formato Único. 

30 No aplica 

Administración 

y Gestión 

Personal de la Dirección de 

Planeación de los Servicios de 

Salud de Sinaloa ha recibido 

capacitación sobre Metodología 

de Marco Lógico y Presupuesto 

basado en Resultados. 

31 No aplica 

Resultados 

Obtenidos 

El Fondo en Sinaloa presenta un 

desempeño favorable, debido a 

que la mayoría de los indicadores 

estratégicos y de gestión tienen 

resultados positivos 

(cumplimientos de meta mayores 

al 90 por ciento y hasta 130 por 

ciento). 

34 

Que la información reportada en el PASH 

de la SHCP sea la misma que la 

reportada para el cierre de la Cuenta 

Pública realizada por la Secretaría de 

Salud federal. 

Resultados 

Obtenidos 

Existe vinculación entre los 

resultados obtenidos y la 

problemática descrita en el 

diagnóstico del Fondo, ya que los 

resultados obtenidos señalan 

resultados positivos para 

aspectos que son de las 

principales problemáticas que se 

presentan en el sector salud y 

que requieren atención. 

35 No aplica 

Resultados 

Obtenidos 

Los resultados de los indicadores 

para evaluar el Fondo son 

congruentes con los tamaños de 

las poblaciones Potencial y 

Objetivo establecidas por el 

Fondo, ya que el cálculo de los 

indicadores se hace sobre la 

población potencial de los 

35 No aplica 
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Tema de 

evaluación 

Fortaleza y Oportunidad / 

Debilidad o Amenaza 

Referencia 

(Pregunta) 
Recomendación  

Servicios de Salud de Sinaloa. 

Resultados 

Obtenidos 

La eficacia presupuestal 

(presupuesto ejercido entre 

asignado modificado) del total del 

Fondo y de las categorías 

(capítulos) de gasto previstas a 

financiar fue del 100%. 

36 No aplica 

Resultados 

Obtenidos 

El grado de satisfacción de los 

Servicios de Salud de Sinaloa se 

puede medir a través del 

Monitoreo de Indicadores de 

Calidad del Sistema Nacional de 

Indicadores de Calidad en Salud. 

38 No aplica 

Debilidad o Amenaza (Retos) 

Alineación 

Estratégica y 

Programática 

No se cuenta con un Programa 

Sectorial de Salud para el estado 

de Sinaloa vigente en 2013. 

4 No aplica. 

Alineación 

Estratégica y 

Programática 

No se cuenta con un Árbol del 

Problema para todo el FASSA. 
5 

Elaborar un Árbol del Problema en el que 

se señalen las principales causas y 

efectos del problema que atiende el 

Fondo, y que se establezca el plazo para 

su actualización. 

Normatividad 

No se han realizado evaluaciones 

a los procesos de gestión en sus 

etapas de planeación, 

programación y presupuestación 

de la Secretaría de Salud y los 

Servicios de Salud de Sinaloa. 

7 

Realizar una evaluación de los procesos 

de gestión en sus etapas de planeación, 

programación y presupuestación de la 

Secretaría de Salud y los Servicios de 

Salud de Sinaloa. 

Cobertura y 

Complemen-

tariedad 

No se cuenta con una 

cuantificación estatal y por 

municipio de la población 

Atendida por los Servicios de 

Salud de Sinaloa. 

13 

Presentar la cuantificación de la 

población Atendida por tipo de servicio 

para 2012 y 2013. 

Información 

para la Eficacia 

No se cuenta con información de 

metas y avances para el ejercicio 

fiscal 2013 de indicadores 

adicionales a los del PASH 

estructurados en una Matriz de 

Indicadores para Resultados, con 

base en la Metodología de Marco 

Lógico, y que cuenten con ficha 

17, 21 

Se recomienda incluir indicadores que 

reporten meta y avance de la meta en 

2013 que estén integrados a una MIR y 

que cuenten con Ficha Técnica, como 

algunos de los que se presentan en el 

Anexo 22 de la Ley de Ingresos y 

Presupuesto de Egresos del Estado de 

Sinaloa para el Ejercicio Fiscal del año 
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Tema de 

evaluación 

Fortaleza y Oportunidad / 

Debilidad o Amenaza 

Referencia 

(Pregunta) 
Recomendación  

técnica, a fin de evaluar los 

resultados del Fondo. 

2014, seleccionando solamente algunos 

de ellos que sean pertinentes con los 

objetivos del Fondo. También se 

recomienda incluir el indicador sugerido 

en la respuesta a la pregunta 21 de la 

Valoración Ordinal de esta evaluación. 

Información 

para la Eficacia 

No se cuenta con evidencia 

documental para poder establecer 

si los procesos de gestión en las 

etapas de seguimiento y 

evaluación cuentan con una clara 

identificación de las actividades 

que se realizan para el acopio, la 

validación y la generación de 

información. 

22 

Realizar evaluaciones a los procesos de 

gestión en sus etapas de seguimiento y 

evaluación de la Secretaría de Salud 

estatal y las áreas que reportan 

información de los Servicios de Salud de 

Sinaloa. 

Elementos 

sobre la 

Eficiencia 

No se cuenta con información de 

las fuentes de financiamiento 

relacionadas con el objetivo del 

FASSA en cuanto a montos 

asignados, ejercidos y 

desagregados por capítulo de 

gasto. 

25 

Contar con esta información permitiría 

conocer el impacto de los recursos del 

FASSA en los diferentes rubros de 

aplicación con relación a las otras fuentes 

de financiamiento.  

Elementos 

sobre la 

Eficiencia 

No se cuenta con Manual de 

procedimientos en donde estén 

documentados los procesos de 

gestión que se realizan con 

recursos del FASSA. 

27 

Se sugiere que a la brevedad se autorice 

el Manual de Procedimientos que se está 

elaborando, para contar con 

procedimientos documentados que se 

involucran con la aplicación de los 

recursos del Fondo.  

Administración 

y Gestión 

El FASSA no ha sido objeto de 

evaluaciones externas realizadas 

por instancias técnicas 

independientes. 

30 

Se recomienda la realización de 

evaluaciones externas a fin de cumplir 

con lo establecido en el art. 85 fracción I 

de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y 79 de la 

Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 

Administración 

y Gestión 

No se cuenta con evidencia 

documental sobre un programa 

de trabajo para atender las 

observaciones realizadas a los 

Servicios de Salud de Sinaloa 

durante 2013 por la Auditoria 

Superior de la Federación. 

32 

Una vez conocidos los resultados de la 

Auditoría realizada, se recomienda contar 

con un programa de trabajo institucional 

que permita identificar las actividades a 

realizar para la solventación de 

observaciones y poder darles 

seguimiento. 
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Tema de 

evaluación 

Fortaleza y Oportunidad / 

Debilidad o Amenaza 

Referencia 

(Pregunta) 
Recomendación  

Administración 

y Gestión 

Al no haberse realizado 

evaluaciones externa, no se 

cuenta con aspectos susceptibles 

de mejora. 

33 

Derivado de las evaluaciones externas, 

se derivan aspectos susceptibles de 

mejora que permitirían mejorar la 

operación del Fondo. 

Resultados 

Obtenidos 

El indicador “Comunidades con 

población participando en el 

mejoramiento de sus condiciones 

de salud certificadas”, se tuvo un 

resultado muy favorable, ya que 

el cumplimiento de la meta fue 

solamente de 10%. 

34 

Realizar una planeación que prevea la 

temporada de lluvias y de disponibilidad 

de recursos para planear mejor sus 

acciones a realizar. 

Resultados 

Obtenidos 

El indicador “Médicos generales y 

especialistas por cada mil 

habitantes” presentó un 

cumplimiento de la meta en 

103.7%, dado que la meta que 

estableció el estado de Sinaloa 

fue de 0.53 (conforme a la Ficha 

Técnica reportada a la Secretaría 

de Salud para la integración de la 

Cuenta Pública 2013) y no de 1.0 

médico por cada mil habitantes, 

como se definió a nivel nacional. 

37 

Que la Secretaría de Salud estatal solicite 

a la Secretaría de Salud federal, la 

gestión de mayores recursos ante la 

SHCP en la integración del anteproyecto 

de Presupuesto de Egresos que entrega 

al H. Congreso de la Unión, para solicitar 

una ampliación de recursos, a fin de 

aproximarse al estándar propuesto de un 

médico por cada mil habitantes. 

Resultados 

Obtenidos 

El indicador de “Porcentaje de 

recursos ejercidos para la 

Generación de recurso en salud” 

tuvo una meta lograda baja 

debido a que el método de cálculo 

no es preciso, pero no por falta de 

recursos para recursos para el 

cumplimiento de esta meta. 

37 

Que la Secretaría de Salud estatal solicite 

a la Secretaría de Salud federal, la 

posibilidad de realizar un nuevo ejercicio 

para definir los indicadores de la MIR que 

sean claros. 
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Anexo 8 

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA) 

2013 

Valoración Final del Fondo 

Tema Nivel Justificación 

Alineación 

estratégica y 

programática 

2.0 

Se cuenta con un objetivo explícito del Fondo y se identifica el tipo de 

intervención. Se cuenta con un diagnóstico a nivel estatal. Los puntos no 

obtenidos se debieron a que no está en el ámbito de los ejecutores del 

FASSA modificar el objetivo del Fondo y no se cuenta con un Árbol de 

Problema para los Servicios de Salud de Sinaloa en su conjunto. 

Normatividad 2.5 

Las áreas de la Secretaría de Salud y de Servicios de Salud de Sinaloa 

tienen a su disposición la normatividad federal y es del conocimiento de los 

directivos de estas dependencias, además existe evidencia del 

cumplimiento de la normatividad federal y estatal que regula la operación 

del Fondo y están identificadas las etapas de planeación, programación y 

presupuestación por parte del sector salud del estado. Los puntos no 

obtenidos se deben a que no se cuenta con evidencia documental de que 

se hayan realizado evaluaciones a los procesos de gestión de la Secretaría 

de Salud y los Servicios de Salud de Sinaloa. 

Cobertura y 

complementarie

dad 

2.0 

Se cuenta con definiciones, criterios y metodología para la cuantificación 

de la población Potencial y Objetivo. Los puntos no obtenidos se deben a 

que la actualización de la definición, criterios y metodología para la 

cuantificación de población Potencia y Objetivo no es competencia de los 

ejecutores de los recursos del FASSA. 

Información 

para la eficacia 
2.0 

El Fondo cuenta con los indicadores del PASH, los cuales están 

estructurados en una Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) y 

cuentan con los conceptos requeridos por los campos de las fichas 

técnicas de los programas federales. La información para generar esto 

indicadores es oportuna y está validada, es actualizada y sistematizada. 

Los puntos no obtenidos se deben a que no se cuenta con evidencia de 

que a nivel estatal se ha validado que los indicadores del PASH son 

pertinentes con los objetivos establecidos para el Fondo no se presentó 

información de metas y avances en 2013 de indicadores adicionales a los 

del PASH MIR y que cuenten con ficha técnica. Asimismo, no se cuenta 

con evidencia documental de que los Servicios de Salud de Sinaloa 

proporcionan información suficiente al personal involucrado en los 

procesos de gestión correspondientes. 

Elementos 

sobre la 

eficiencia 

1.3 

Para vigilar que los recursos del FASSA se cuenta con Lineamientos y 

existen mecanismos para transparentar los pagos por servicios personales. 

Se cuenta con una calendarización anual en la cual se identifican los 

montos presupuestales a ejercer en donde se incluye el pago por servicios 

personales con recursos del FASSA. Los puntos no obtenidos se deben a 

que el Programa Operativo Anual no se encuentra en medios públicos y no 



Evaluación Piloto en Sinaloa del modelo de Términos de Referencia para la evaluación de los Fondos del Ramo General 33 

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA) 

 

92 
 

 

CE P N A 
PROYECTO NACIONAL SC 

se cuenta con información de las fuentes de financiamiento relacionadas 

con el objetivo del FASSA en cuanto a montos asignados y ejercidos. 

Tampoco se cuenta con evidencia para saber si los procesos de gestión 

cuentan con una clara identificación de las actividades que se realizan. 

Administración y 

gestión 
1.0 

Los Servicios de Salud de Sinaloa cuentan con un Manual de Organización 

actualizado. Los resultados de los indicadores del PASH se integran en 

informes trimestrales que son publicados en la página de la Secretaría de 

Administración y Finanzas del Gobierno de Sinaloa y se cuenta con 

evidencia de que personal de la Dirección de Planeación ha recibió 

capacitación por parte de la SHCP sobre Matriz de Indicadores para 

Resultados y Presupuesto basado en resultados (PbR). Los puntos no 

obtenidos se deben a que el Manual de Procedimientos de los Servicios de 

Salud, está en proceso de actualización. El FASSA no ha sido objeto de 

evaluaciones externas realizadas por instancias técnicas independientes 

para contar con Aspectos Susceptibles de Mejora y no se cuenta con 

evidencia documental sobre es el nivel de atención de las observaciones 

formuladas por los órganos de fiscalización superior.  

Resultados 

obtenidos 
2.2 

La mayoría de los indicadores del FASSA reportados en el PASH tienen 

resultados positivos. Existe vinculación entre los resultados obtenidos por 

los indicadores del PASH y la problemática descrita en el diagnóstico del 

Fondo. Los resultados de los indicadores para evaluar el Fondo son 

congruentes con los tamaños de las poblaciones Potencial y Objetivo y se 

cuenta con una metodología para la cuantificación de las metas y con 

sistemas de información para su seguimiento, así como con criterios de 

validación. La información presupuestal se maneja de forma sistemática y 

se cuenta con mecanismos de control y validación. La eficacia 

presupuestal de los recursos globales del FASSA es del 100%. Asimismo, 

el Fondo cuenta con instrumento adecuado para medir el grado de 

satisfacción de su población atendida. Por su parte, los puntos no 

obtenidos se deben a que el Fondo no ha sido objeto de evaluaciones 

externas y que algunos de los indicadores del PASH estuvieron por debajo 

del 90% de cumplimiento de metas. 

Valoración Final 1.8 

Los aspectos de normatividad y resultados obtenidos del Fondo son los 

que presentan mayor fortaleza. También se destaca la alineación 

estratégica, la cobertura y la información para la eficacia. Los elementos 

sobre la eficiencia presentan un bajo valor debido a que no se contó con 

evidencia para saber si los procesos de gestión cuentan con una clara 

identificación de las actividades que se realizan y si son suficientes para 

asegurar la adecuada ejecución de los procesos de gestión relacionados 

con la ejecución y el seguimiento de las actividades. En el caso de 

administración y gestión, el bajo promedio se explica en buena medida a 

que no se tienen aspectos susceptibles de mejora porque no ha habido 

evaluaciones y tampoco se contó con un programa de trabajo de atención 

a observaciones realizadas por órganos de fiscalización superior. 

 


